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PONTOS DE SDSCRICIDN.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Piintejos (antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
S n  P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. —fí. Denné 

¡Sciimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta S8 reciben en la Ad- 

üainistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San R i
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
¿arde todos los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La c o r r e s p o n d e n c ia  se remitirá f r a n q u e a d a  con sobre a l Sr, Direc- 
t de la  G a c e t a  dk  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION,

M a d r id   .............................  Por un mes  ....................  4

P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses ..........  1 3
B a l e a r e s  i  C a s a r í a s   s® '»  ? e s e s . .   ............................ 3 f

(Porun ano...............................  63
U l t r a m a r .  ..........  .'.............. Por tres meses  ......... 2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses...........................  . 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ú. 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c i t a  
servirán á los susciitores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y extranjers. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaia 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M I N I S T E B Í O  DE H A C I E N D A .

MOLIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO VERIFICADO EN LA 

PRIMERA QUINCENA DE NOVIEMBRE ULTIMO.

En 1.° Se declara cesante á D. Valentín de los Ríos y 
M antilla, Oficial de quinta clase de la Fábrica Nacional 
del Sello , y  se nombra en su reemplazo con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales á D. Eladio Ramos y Luelmo, 
Bachiller en Artes.

En id. Se deja sin efecto el nombramiento de Abo
gado fiscal del Tribunal de prim era instancia de Clases 
pasivas hecho en favor de D. Francisco Garacciolo Mansi 
por decreto de 17 de Octubre último.

En id. Se declara cesante á D. Eduardo Perez A ngui
la ,  Oficial de cuarta clase de la Sección adm inistrativa de 
la Administración económica de A licante; se tra s la d a d  
este destino con el sueldo de ^.000 pesetas anuales á Don 
José de la Vega Rodríguez, que lo es de la de Valladolid, 
y se confiere esta vacante con el mismo haber á D. Félix 
González Llana.

En id. Se declara cesante á D. Agustín Escobedo, Ofi
cial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de P ro 
piedades y Derechos del Estado de Castellón; se traslada á 
este destino con el sueldo de ^.000 pesetas á D. Antonio 
Bochs y Blazquez, que lo es de la de Alicante, y se repone 
en este destino con igual haber á D. Rafael Roldan.

En Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
quinta clase de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Segovia con el sueldo de i .500 pe
setas anuales á D. Juan Alonso, Aspirante á Oficial de la 
misma Sección.

En id. Se declara cesante á D. Jerónimo Dorado, Ofi
cial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de P ro 
piedades y Derechos del Estado de Gerona, y se nombra en 
su reemplazo con el sueldo de ^.000 pesetas anuales áD on 
Ramón Vendrell.

En 5. Se nom bra , á propuesta , para la plaza vacante 
de Guarda-almacén de efectos estancados de Salamanca 
con el sueldo de ^.000 pesetas anuales á D. Ricardo Be- 
cerril y Delgado.

En id. Se dispone, á propuesta, que D. Augusto Mo
ren , Oficial de tercera clase, de la Intervención de la Ad
m inistración económica de la Cor uña con el sueldo de ^.500 
pesetas anuales se traslade á igual destino en la de Sevi
lla , y que D. Fidel Ramón M arido, que lo sirve con el 
nusmo haber, reemplace á Moren en la Coruña.

En 6. Se declara cesante á D. Angel'A lveniz, Jefe de 
la Sección adm inistrativa de la Administración económica 
de Cáceres, y se nom bra en su reemplazo con el sueldo de
8,500 pesetas anuales á D. Manuel Buitrago.

En id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y  Derechos del Estado de Almería con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales a D. José López Azua, que lo es de la de 
Gordoba, y se repone en este destino con el mismo haber 
á D. Francisco Gontreras Reyes.

En 8. Se declara cesante' á D. Ránion Oliveros, Jefe de 
J a  Administración económica de la Coruña.

En id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase de la Dirección general de la Deuda pública 
á D. José Boto, que lo es de cuartaule la misma .Dirección; 
se asciende á esta vacante con el de ^.000 pesetas á Don 
Tiburcio Gómez, que lo es de quinta, y á esta plaza con el 

■de 1.500 á D. Mateo Fuentes, Aspirante de prim era clase de 
'la  misma dependencia.

En id. Se declara cesante á D. Francisco Sicilia, Guar
da-almacén de efectos estancados de Cáceres, y se nombra 

, en su reemplazo con el sueldo de ‘■¿.000 pesetas anuales á 
■ D, Francisco Campon y Aranda.

.En id. Se nombra, á propuesta, Oficial Letrado de la 
Aíiministracion económica de Madrid con el sueldo de 
J.OOO pesetas anuales á D. Vicente Belliure V iciano, que 

.lo es de la de Valencia; se traslada á esta plaza con el de 
■8.500 á D. Mariano Sánchez Ocaña, que lo es de la de Má

laga , y se confiere esta plaza con el mismo haber á Don 
Manuel Cubero Villareal, electo de la de Madrid.

En 8. Se declara cesante á D. José María Tejeiro, Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Sección adm inistrativa 
de la Administración económica de Valencia; se traslada á 
este destino con el sueldo de 4.000 pesetas anuales á Don 
Felipe Corral, que sirve plaza de la misma clase en la Di
rección general de Contribuciones, y se confiere esta va
cante, en comisión, con el mismo haber á D. Francisco de 
Paula Altblaguirre, empleado cesante que disfruta haber 
pasivo.

En id. Se declara cesante, á propuesta é instancia del 
interesado, á D. Genaro Genovés, Vista cuarto de la Adua
na de Cádiz, y se nom bra en su reemplazo con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales á D. Joaquín Burruezo, Interven
tor de la de Tarragona.

En id. Se nombra, á propuesta y en v irtud  de perm u
ta, Oficial de quinta clase de la Sección adm inistrativa de 
la Administrácibn económica de Huelva con el sueldo de
1.500 pesetas.anuales á D. Pedro Palou, Aspirante de pri
mera clase de la de Valladolid.

En id. Be'^declara cesante, á propuesta é instancia del 
intefesádog aD . José Luis Escudero Férriández dé Córdova, 
Oficiál de tercera clase de la Sección de Lótéríás en la Di
rección general de R entas; se asciende á ésta plaza con el 
sueldo de ^.500 pesetas anuales á D. José López Ponce, 
que lo es de cuarta de la m isma Sección; á esta plaza con 
el d e^.000 á D. José Barrios Moreno , que lo es de quinta, 
cuya plaza queda suprimida; se aum enta á 3.000 pesetas ía 
dotación de ^.500 de la  plaza de Oficial de tercera clase que 
sirve D. Manuel Agero Amatey, nombrándole para la mis
ma con ía expresada categoría, y se crea una de Aspirante 
de segunda clase en la mencionada Sección.

En id. Se nom bra, á propuesta, para la plaza de Ofi
cial Letrado de la Adm inistración económica de Cáceres 
con el sueldo de ^.500 pesetas anuales á D. Teobaldo Fa- 
jarnés y Castells, que lo es de la de Baleares.

En id. Se dispone, á propuesta, que D. Joaquin Abad, 
electo Oficial primero interino de la x^duana de Vigo con 
el sueldo de ^.000 pesetas anuales se traslade en el mismo 
concepto á la plaza de Oficial sexto de la de Bilbao, y que 
D. Manuel Fernandez Turben, que sirve esta plaza con 
el de 1.500, reemplace á Abad en Vigo con el mismo ca
rácter de interinidad.

En id. Se declara cesante á D. Emiliano José Fernan
dez , Oficial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Toledo, y se nom
bra en su reemplazo con el sueldo de ^.000 pesetas anua
les á D. Julián Oca y San M artin, cesante, por supresión, 
de la. Dirección de A g ricu ltu ra , Industria y Comercio.

En id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Ildefonso 
Mercado, A dm inistrador electo de la xiduana de Pedralva, 
y se nombra en su reemplazo con el sueldo de 1.500 pese
tas anuales á D. Daniel María G alan, excedente de la 
misma clase.

En id. Se declara cesante, á propuesta é instancia del 
interesado, á D. Galo José de Ponte, Jefe de Intervención 
de la Administración económica de Falencia; se asciende 
á esta plaza con el sueldo de 4.000 pesetas anuales á Don 
Rafael Aguilar y Pulido, Oficial de prim era clase ele la de 
Barcelona; á esta con el de 3.500 á D. Jacinto Puidullés, 
que lo es de segunda de la de Toledo; á esta con el de 3.000 
á D. Mariano del Barrio y Prado, que lo es de tercera de 
la de Castellón; á esta con el de 'r .̂500 á D. José María 
Perez Doblado, que lo es de cuarta de la Dirección general 
de Contabilidad, y á esta con el de^DOO á D. José Ramón 
Secades, Aspirante á Oficial de prim era clase de la del 
Tesoro.

En id. Se declara cesante á D. Dionisio Fernandez de 
las Cuevas,'Jefe de Negociado de segunda clase de la Di
rección general de lá  Deuda piiblica; se suprime esta plaza, 
y se crea una de Oficial de tercera clase de la misma Direc
ción con el sueldo de ^.500 pesetas anuales, que se confiere 
.á D. .Federico de Perla y Manrique.

En id. Se nom bra Oficial de tercera clase de la Direc

ción general de la Deuda pública con el sueldo de ^.500 
pesetas anuales á D. Cayetano Lorenzo, que lo es de la m is
m a clase de la de Contribuciones.

En 8. Se nombra Oficial de tercera clase de Ja Direc
ción general de Contribuciones con el sueldo de .̂500 pe
setas , cuya plaza resulta vacante , á D. Adolfo Menendez, 
que lo es de quinta de la de la Deuda.

En 9. Se nom bra para la plaza vacante de Oficial de 
tercera clase de la Fábrica Nacional del Sello con el sueldo 
de .̂500 pesetas anuales á D. Andrés González.

En id. Se nombra, á propuesta, para la plaza vacante 
de Guarda-almacén de efectos estancados de Córdoba, en 
comisión, con el sueldo de .̂500 pesetas anuales á D. Mi
guel Sánchez Rui-Perez, empleado cesante.

En id. Se declara cesante á D. Dionisio Gómez, Jefe de 
la Adm inistración económica de Ciudad-Real; se traslada 
á este destino con el sueldo de 5.000 pesetas anuales ó 
D. Francisco Morelló y  Segura, que lo es de la de Huelva, 
y se repone en esta plaza con el mismo haber á D. Juan 
Bautista Niño. " ^

En id. Se declara dé'sfeihte á D. Justo Garrido, Oficial de 
segunda clase de la  Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de v u é lv a , y se nombra en reemplazo 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales á D. Juan Delabat, 
Oficial tercero cesante de dicha dependencia.

En 10. Se dispone que D. Rafael R o ldan , electo Oficial 
de cuarta clase de la Sección extraordinaria de Propieda
des y  Dereehos del Estado de Alicante, vuelva á la situa
ción de cesante en que se hallaba al conferírsele dicho des
tino, y se nom bra para el mismo, en comisión, con el sueldo 
de ^.(X)0 pesetas anuales á D. Román López Cisneros, Jefe 
de Negociado de segunda clase que ha sido del Ministerio 
de la Gobernación.

En id. Se declara cesante á D. Vicente Sánchez Aznaio 
Oficial de quinta clase de la Sección ordinaria de Propie
dades y Derechos del Estado de Alava, y se nom bra en su 
reemplazo con el sueldo de 1.500 pesetas anuales á Don 
Joaquin Arizcun, A spirante que ha sido de la Adm inistra
ción de Hacienda.

En id. Se declara cesante á D. Luis Gonzaga de Cor
nejo, Oficial de segunda clase de la Sección extraordinaria 
de Propiedades y Derechos del Estado de Valladolid , y se 
repone en este destino con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les á D. Mariano Barroso.

En id. Se declara cesante á D. Juan Rodríguez y Perez. 
Jefe de la Administración económica de Castellón; se pro
mueve á esta plaza con el sueldo de 5.000 pesetas anuales 
á D. Juan Bol y Buyolo, que lo es de la Sección adm inis
tra tiva  de la de Córdoba, y se confiere esta vacante con el 
de 4.000 á D. José Moñtells, Oficial de segunda clase, ce
sante, de la Sección de Propiedades de Castellón.

En id. Se repone en la plaza de Oficial de cuarta clase 
de’la Sección adm inistrativa de la Administración eco
nómica de Lugo, que resulta vacante, con el sueldo de ^.000 
pesetas anuales á D. Luis Ferreiros.

En id. Se nombra, á p ro p u esta , para la plaza vacante 
de Adm inistrador de la Aduana de San Vicente de la 
Barquera con el sueldo de 1.500 pesetas anuales á D. Fe
derico Fernandez García, Interventor cesante de la misma 
Aduana.

En id. Se declara cesante á B. Manuel Gallego , Oficial 
de cuarta clase de la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de Cuenca, y se nom bra en su reemplazo con 
el sueldo de ^.000 pesetas anuales á D. Valentín A lvavez .

En id. Se declara cesante á D. Adolfo Blazquez, Oficial 
tercero de la Fábrica de tabacos de Sevilla, y se nombra 
en su reemplazo con el sueldo de 1.500 pesetas anuales á 
D. José Calero y Velez.

En id. Se declara cesante á D. Alonso Albanés, Inspec
tor segundo de labores de la Fábrica de tabacos de Sevilla, 
y se nombra para este destino con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales á D. Rafael León, empleado cesante.

En 1^. Se declara cesante á D. Manuel Torres, Oficial 
de prim era clase, en comisión, de la Sección ordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de Córdoba, y se nom-
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bra en su reemplazo con el sueldo de 3.500 pesetas anuales 
á D. Eduardo Salas, que lo es de segunda clase de la Di
rección general de la Deuda pública.

En 1^. Se nombra para una plaza vacante de Oficial de 
segunda ciase de la Dirección general de la Deuda pública 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales á D. José Cánovas, 
Auxiliar, en comisión, de la Investigación del Subsidio del 
primer distrito.

En 13. Se declara cesante á D. Pedro Gil, Oficial de 
cuarta  clase de la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de Zamora, y se nombra en su reemplazo con el 
sueldo de ^.000 pesetas anuales á D. José Lamas García, 
cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á D. Ildefonso Antonio Ber
mejo, Oficial de segunda clase de la Dirección general de 
Rentas, y se nombra en su reemplazo con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales á D. Vicente Gullon, que lo es de 
tercera de la de Contabilidad con el de ^.500.

En id. Se declara cesante á D. Eugenio Gil y Zubizar- 
reta. Oficial de cuarta clase de la Sección adm inistrativa 
de la Administración económica de Córdoba, y se nombra 
en su reemplazo con el sueldo de ^.000 pesetas anuales á 
D. Andrés Frías y Montilla, cesante del ramo.

En id. Se declara cesante á D. M artin Fayos, Oficial de 
tercera clase de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Málaga, y se repone en este destino 
con el haber de ^.500 pesetas anuales á D. Vicente Do- 
medel.

En id. Se declara cesante á D. Pedro Morales Díaz, 
Oficial de tercera clase de la Sección adm inistrativa de la 
Administración económica de Toledo, y se nom bra, en co
misión, con el sueldo de ^.500 pesetas á D. José Sánchez^ 
empleado cesante.

En id. Se declara cesante á D. Enrique Uria, Oficial de 
segunda clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de O’viedo.

En 14. Se dispone, á propuesta de la Dirección general 
del Tesoro, que D Manuel Alcaráz, Jefe de Caja de la Admi
nistración económica de Salamanca con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales se tiaslade á desempeñar igual destino en 
la de Bad^ajoz; que D. Alejandro Luis Sabando, electo para 
este con igual haber, pase á servir el de la expresada clase 
€11 la de Soria, y que D. Cárlos Cernadas y Bengoechea, 
electo par a dicho destino en Soria, reemplace á Alcaráz en 
Salamanca.

En id. Se dispone, á propuesta de la Dirección general 
de Contabilidad, que D. Rafael Aguilar y Pulido, electo 
Jefe de Intervención de la Administración económica de 
Falencia con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, se traslade 
á desempeñar igual destino en la de tluelva, y que D. Juan 
Ortiz de León, también electo para este con el mismo ha
ber, reemplace á Aguilar y Pulido en Palencia.

En id. Se nombra Abogado fiscal del Tribunal de pri- 
iTiera instancia de Clases'pasivas con el sueldo de 6.000 pe
setas anuales á D. Eduardo Caro, Auxiliar de las Inspec
ciones de Hacienda.

En lo . Se declara cesante á D. Ramón Figuerola, Ofi
cial de quinta clase de la Sección ordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado de Fluesca, y se nombra en su reem
plazo con el sueldo de 1.500 pesetas anuales á D. Cárlos 
Asprer, Administrador de Rentas cesante.

En id. Se declara cesante á D. Gaspar Tortajado, Jefe 
de la Administración económica de Teruel, y se nom bra 
en su reemplazo con el sueldo de 5.000 pesetas anuales á 
D. Pascual Lasarte, que lo es de la Sección adm inistrativa 
de la misma dependencia.

En id. Se declara cesante, por reforma, á D. José de Ve- 
lasco, Jefe de Administración de tercera clase de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado.

En id. Se declara cesante, por reforma, á D. Márcos 
Flernandez de la Escalera, Jefe de Administración de ter
cera clase de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado.

En id. Se declara cesante á D. Gasto Dieguez Amoeiro, 
Jefe de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Orense, y se promueve á esta plaza con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales á D. Alejandro Perez, Ofi
cial segundo de la ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de la misma dependencia.

En id. Se nombra para la plaza vacante de Oficial de 
segunda clase de la Sección ordinaria de Propiedades y 
Derechos del Estado de Orense con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales á D. Pío Ojea, cesante del ramo.

En id. Se nombra para una plaza vacante de Escri
biente de este Ministerio con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales á D. Evaristo Marco Franco, Oficial de quinta 
clase de la Dirección general de Rentas.

En id. Se nombra para una plaza vacante de Oficial 
de quinta clase de la Dirección general de Rentas con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales á D. José Alejandre.

En id. Se nombran, en virtud de reglamento de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, Jefes 
de Negociado de prim era clase con el sueldo de 6.000 pesetas

anuales áD. Agustín Garrido y áD. Andrés Gaam año; Jefes 
de Negociado de segunda clase con el de 5.000 á D. P ro ta- 
sio Solís, en comisión, á D. Ignacio Saenz de Graci, en co
misión, á D. José Garrascosa y á D. Manuel Eguilior; 
Jefes de Negociado de tercera clase con el sueldo de 4.000 
pesetas anuales á D. Fortunato Gaña , en com isión, á Don 
Fausto María A rriaga, en comisión, á D. Baltasar Richi 
y á D. Juan Bañon y A lgarra; Oficiales de prim era clase 
de Hacienda con el sueldo de 3.500 pesetas anuales á Don 
Pedro Solís, en comisión, áD .E m ilio  Arjona, en comisión, 
á D. Antonio Rúa F ig u e ro a ,á  D. José Villalobos, á Don 
Adrián Minguez, á D. Luis Martínez Gorera, á D. José Ma
ría Urgelles y á D. Antonio Sánchez; Oficiales de segunda 
clase con el de 3.000 á D. José Martin, de la Galle, en comi
sión, á D. Ramón Serrano Pingarroni en com isión, á Don 
Juan José Gereceda, en comisión , áD . Saturio Santam a
ría, á D. Leopoldo Ayllon de la Sota, á D. José Romero, á 
D. Manuel Villapadierna, á D. Olegario M artínez, á Don 
Marcelino García Jove, á D. Osvaldo de M iguel, á D. José 
Pomares y á D. Manuel M artin ; Oficiales de tercera dase  
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales á D. José Ferrer y 
Muñoz, en comisión, á D. Pedro Andrés y M orillo, en co
misión, á D. Gerardo Gavilanes, en comisión, á D. Ricardo 
Gurros y Enriquez, en comisión, á D. Luis Vich, á D. Igna
cio López Barthe, á D. Marcelino A rango, á D. Luis Pas
cual, á D. Pedro Barcala, á D. Eduardo Maestre y Doncel, 
á D. Cárlos Díaz A rgüelles, en com isión, á D. Federico 
Perla y Manrique, á D. Juan Fernandez de Soria, á D. Pe
dro Henao y Garrion, á D. Juan Flores y Garrido y á Don 
Cándido Cabello y Echenrique; Oficiales de cuarta clase 
con el sueldo de 2.000 pesetas anuales á D. Francisco Fer
nandez Barnuevo, á D. Francisco González y Guevara, á 
D. Cirilo Calvo, á D. José Salgado, á D. Pedro Ignacio Mo
reno López, á D. Raimundo Ballenilla, á D. Ricardo Sola
no, á D. Evaristo Novel, á D. Natalio Allende, á D. Pablo 
Milla, á D, José Bernardo M orante, á D. José García P u - 
m arino, á D. Manuel Robledo, á D. Eduardo Mezeta , á 
D. Francisco Oñós, á D. José Enrique Henestrosa, á D. Ma
nuel Verdes Montenegro, á D. Francisco Javier La Piedra, 
á D. Manuel Bellido y Torres y á D. Mariano B arrio ; Ofi
ciales de quinta clase con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les á D. Manuel Sanz M artin , en com isión, á D. Cipriano 
García Corral, á D. Mariano Martinez Catalá, á D. Pedro 
Laroya y Saban, á D. Eduardo Ruiz y Gómez, á D. Eduardo 
Fernandez del Olmo, á D. Eduardo Sánchez Pinedo, á Don 
Antonio Cortés y Gontreras , á D. Romualdo L e r in , á Don 
José Velasco, á D. Ilirio Guirnerá , á D. Benito Ayuso, á 
D. Luis Rivas, á D. Silvestre T orres, á D. Antonio Adeva, 
á D. José Montes Gandolfo, á D. Ricardo Fons y Salvador, 
á D. Ramón Toral y Lamas, á D. Eugenio Rodríguez Bo- 
longa, á D. Pedro Laserna, á D. Tomás Merendon, á Don 
Alfredro Ureta, áD . Faustino San M artin y á D. Laureano 
Arranz del Pozo.

^EÍBÜfíA L SÜPREMO.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Enero de 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y en la Sala segunda de la Audien
cia de su territorio por D. Ramón Paz con Cándido Sanz, Pe
dro Zapatero y Francisco López sobre pago de m aravedís; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por ios demandados contra la sentencia que en 8 de Febrero del 
año último dictó la referida Sala :

Resultando que en 15 de Diciembre de 1868 se comprome
tieron los demandados á comprar la leche que produjesen los 
ganados del demandante D. Ramón Paz hasta fin de Junio del 
año 69, abonando por cada azumbre hasta el día de San José 26 
cuartos, y 18 desde este día hasta la terminación del contrato, 
debiendo hacer los pagos cada 15 dias:

Resultando que D. Ramón Paz entabló demanda reclamando 
de Cándido Sanz y consortes la cantidad de 27.169 rs, y los in 
tereses que le eran en deber por el importe de la leche que ha
bían recibido; y que los demandados impugnaron la demanda 
fundados en la malísima calidad del género según resultaba del 
reconocimiento facultativo, que les había ocasionado un gra
vísimo daño, perdiendo la parroquia de compradores y los e s
tablecimientos que surtían:

Resultando que el demandante negó al replicar, que la leche 
suministrada careciera de las condiciones debidas, alegando que 
la habían continuado recibiendo sin embargo del citado reco
nocim iento , surtiendo á todos los establecimientos que ántes lo 
hacían:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juea de primera instancia, que confirmó con las 
costas en 3 de Febrero último la Sala segunda de la Audiencia 
de esta corte, condenando á los demandados al pago de la can
tidad reclamada con los intereses á razón de un 6 por 100 anual 
desde el 30 de Junio de 1869:

Resultando que Cándido Sanz y consortes interpusieron re
curso de casación por haberse infringido, á su juicio, la ley 28, 
título 5.® de la Partida 5.®, según la cual el vendedor está obli
gado á entregar la cosa vendida tal cual se habia comprometido 
á hacerlo, sin perjudicarla en lo más mínimo, y de los autos re* 
sultaba probado que la leche estaba completamente adulterada: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vela: 
Considerando que el recurso se funda únicamente en que la  

sentencia es contraria á la ley 28, tít. 5.®, Partida 5.*, haciendo 
consistir la infracción de esta ley en el supuesto de que resul
taba probado en autos que la leche objeto del contrato entrega
da para el cumplimiento de est^^por los vendedores estaba com
pletamente adulterada:

Considerando que el supuesto en el que se invoca como in
fringida la precitada ley de laŝ  Partidas carece de fundamento,

porque la Sala sentenciadora, al apreciar la fuerza de las prue
bas periciales y testificales aducidas sobre el hecho de la adul
teración de la leche, estimó que no se hallaba probado, y que 
contra esta apreciación no se cita ley ni doctrina legal que haya 
sido quebrantada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Cándido Sanz y consor
tes, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad de 4.000 
reales que debieron depositar, mediante á haberles sido negado 
el beneficio de pobreza para litigar, que se distribuirá con arre
glo á la ley, y en las co sta s; y líbrese á la Audiencia de esta 
corte la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que s e  publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.== 
Mauricio García. —El Sr. D. José M. Cáceres votó en Sala y no 
pudo firmar.==Mauricio García. =  Laureano de Arrieta.=José 
Fermín de Muro.==Benito de Posada. Herrera.=Ramon Diaz Ve- 
la.==Benito Uiloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ramón Diaz Vela, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 3 de Enero de 1872. =  Licenciado Desiderio Mar
tinez.

A D M I N I S T R A C I O N  CE N T R A L .

M im S T E R lO  D E HA GIESfDA .

Dirección general de Rentas.
Condiciones lajo las cuales la Hacienda 'publica contrata la a d 

quisición de 900.000 hilógramos de tabaco habano en hoja
Vuelta da Arriba de la isla de Cuba para el surtido de las
Fábricas Nacionales.
1.̂  E l dia 8 de Febrero de 1872, de una y media á dos de la 

tarde, se procederá en la Dirección general de Rentas, ante el 
Excmo. Sr. Director general, asociado de los Jefes de Adm inis
tración del mismo Centro, del Oficial Letrado y por ante Nota
rio, á contratar en subasta pública la adquisición de 900.000 ki-r 
logramos de tabaco hoja habana Vuelta de Arriba  de la isla de 
Cuba de las recolecciones de 1871 y 1872, con arreglo á los tipos 
que estarán de manifiesto desde la publicación del presente 
pliego.

2.* En el momento de darse principio á la subasta, el E xce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Director general 
un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio m áxi
mo que por cada kilógramo de tabaco abonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base á la subasta.

3.* Los licitadores entregarán en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales serán 
recibidas por el Director general, quien las numerará por el ór- 
den de su presentación para ser después abiertas á presencia de 
los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de las 
dos de la tarde.

4 .*  Para que las proposiciones sean válidas deberán :
1.® Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.® Haber sido precedidas del depósito de garantía á que se 

refiere la condieion 5.*, cuya carta de pago se acompañará á. la 
proposición.

8.® Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, deberá unirse garantía firmada 
por un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mismos interesados, ó en su  
lugar personas con poder bastante, que examinará el Letrado 
en el acto de su presentación.

Y 4.® Expresar en letra el precio, sin agregar ninguna con
dición eventual.

5.® El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 180.000 pesetas constituidas en la Caja general de Depósitos 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á la le 
gislación vigente.

6.® Terminada que sea la recepción de pliegos por el D irec
tor, los pasará al actuario de la subasta para que este los lea en 
alta voz en el órden que hubieren sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará en el acto 
de la validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á abrir el pliega que con 
tenga el precio máximo fijado por el Excmo. Sr, M inistro, pu
blicándolo el Director general, quien en su vista declarará si 
hay lu p r  á adjudicar el servicio, ó si siendo los precios de las 
proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno, debe 
aplazarse la adjudicación.

7.* Si resultase proposición admisible por estar dentro del 
tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servicio al 
mejor postor á reserva de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultaren dos ó más iguales , se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un  
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá el plie
go del Gobierno.

8A  ̂El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
servicio con el 10 por 100 del importe total del mismo al tipo 
de adjudicación. La cantidad que este represente deberá cons
tituirla el contratista en la Caja general de Depósitos dentro de 
los ocho dias siguientes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación.

El depósito será constituido en metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para este objeto, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de dicho depósito hasta la 
finalización del contrato. En este caso ó en el de rescisión, le  
será devuelto si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato en virtud de comu
nicación que la Dirección general de Rentas pasará á la de la 
Caja general de Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comunique al contratista la adjudica
ción, otorgará este la correspondiente escritura publica, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verificase, así como si en el término prefijado no deposi
tara la fianza, perderá el rematante el depósito hecho para lici
tar y se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is-
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nio, produciendo esta declaración los efectos que se ̂ expresan 
en el art. del Real decreto de de Febrero de d85S.

9.* Los tabacos que son objeto de este contrato han  ̂ de sel' 
precisamente de la clase capa tr ipa  de la Vuelta de A rriba, de 
las marcas L B D j proceder directamente de la isla  ̂de Cuba y 
estar conformes con los tipos formados por la Administración. 
La hoja además ¿a de ser fresca, sana, madura y de poca vena, 
de buen color y aroma, y corresponderá á la última cosecha 
con relación al año en que ingrese en las Fábricas que se seña
len. Sólo en casos extremos podrán hacerse compras en los 
mercados de Europa, prévia autorizacion-'de la Dirección gene
ral del ramo.

Los tercios vendrán envasados con doble funda de lienzo 
para su mejor conservación y trasporte, quedando los envases 
á beneficio de la Hacienda.

El contratista entregará las consignaciones señaladas á cada 
Fábrica en las proporciones siguientes: 10 por 100 de tabaco 
letra L; 40 por 100 de la B, y SO por 100 de la D. Los excesos 
que resulten de las clases superiores, ó sea de las marcas L y B, 
quedarán á beneñcio de la Hacienda, así como el déficit en 
ambas clases se descontará al contratista á razón del por 100 
sobre el precio de contrata respecto de la primera clase, y 
del SO por 100 de la segunda. Esta liquidación se practicará en 
cada entrega.

En la Dirección general de Rentas estarán de maniñesto los 
ejemplares necesarios de los tipos aprobados coa objeto de que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta.

Adjudicado el servicio, serán sellados y firmados por el Di
rector general de Rentas y por el rematante los tarjetones ó 
etiquetas, que se adhelúrán á los tipos. Dos ejemplares de estos 
quedarán depositados en la Dirección general de Rentas; otros 
dos serán remitidos á cada Fábrica de tabacos para que sirvan 
de término de comparación en los reconocim ientos, é igual 
número le será entregado al rematante. ^

El que resulte contratista no tendrá derecho á pedir au
mento del precio estipulado, fundándose en la superioridad del 
tabaco que presente respecto de la clase contratada, ni tampoco 
podrá retirar ninguna partida de las que introduzca en la P e
nínsula para cumplimiento del servicio.

dO. El contratista satisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos para los tabacos en la fecha de la 
celebración de la subasta. Si desde la adjudicación del servicio  
y durante su ejecución sufriesen aumento los derechos, se hará 
por la Hacienda al contratista la bonificación correspondiente; y 
si fueren menores, queda obligado á reintegrar la diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, almacenaje y 
conducción hasta verificarse el reconocimiento, peso y recibo 
en las Fábricas serán de cuenta del contratista.

11. Los 900.000 kilógramos de tabaco que se contratan se 
entregarán en las fechas y cantidades siguentes:

Kilógramos.
PR IM E R A  CONSIGNACION. ----------------------

De 1.“ Marzo á 1.” Abril de 1873.  ............................ ' 130.000
De 1.® Abril á 1.® Mayo de i d .   .................................  130.000
De 1.® Mayo á 1.® Junio de.id .............................    130.000
De 1.® Junio á 1.® Julio de id   .....................  130.000
De 1.® Julio á 1.® Agosto de id .........................................  130.000

600.000

SEG U NDA CONSIGNACION.

Del.® Setiembre á i.® Octubre....................... ‘______ 100.000
De 1.® Octubre á 1.® Noviembre................................  100.000
De 1.® Noviembre á 1,® Diciembre............................      100.000

300.000

El contratista podrá anticipar la entrega de estas consigna
ciones; pero será de su cuenta el alquiler de locales para alma
cenar el tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en los de 
I -s Fábricas.

En igualdad de condiciones será preferida la proposición 
que ofrezca adelantar lo más posible y en mayor cantidad el 
plazo de las entregas fijadas anteriormente.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas con 
arreglo á la consignación que señale á cada una la Dirección 
general de Rentas, la cual podrá variar con la anticipación ne
cesaria las consignaciones parciales siempre que lo considere 
conveniente al servicio.

El contratista debe presentar en cada cargamento en la Fá
brica destinataria un certificado de la Aduana de origen para 
acreditar la procedencia de los tabacos. Si no presentare este 
documento se reconocerá el tabaco, pero quedará en suspenso 
la expedición del certificado de lo ,que resultare admisible hasta 
que el contratista llene aquel requisito.

i3 . Presentado el tabaco en las Fábricas por el contratista ó 
su representante, los Administradores Jefes darán parte deta- 
ilado á la Dirección general de Rentas, la cual autorizará si pro
cediese el reconocimiento. Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta compuesta:

1.® Del Gobernador ó Jefe económico de la provincia.
3.® Del Administrador Jefe de la Fábrica.
3.® Del Contador.
4.® De los Inspectores de labores.
b.® Del contratista ó su representante.
6.® Del Notario.

El Gobernador ó el Jefe económico, como Presidente, podrá 
conferir su representación á un funcionaTio público cuya*cate
goría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. 
Sn  la de Gijon podrá representarle el Alcalde de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán generalmenté el reconocimiento, siendo 
responsables dé la clasificación y aplicación de ios tabacos.
. 13. El reconocimiento so practicará en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de una entrega se numera
rán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá y'abrirá^ 
el número úe,manojos que se considere ínecesario para juzgar 
con acierto del estado y eondieiones del/tabaco,;procediendo á 
su comparación con los tipos ó muestras .̂ Ke8mdtido,S;¡alíeifectO/p.oP: 
la Dirección. Si resultase ser idéntico á los tipo^. eldaibaoo^ de 
los tercios, ó á lo menos .de la  misma naturaleza y de ouaMa*-- 
des equivalentes y con las condicionen expresadas'en la^eláusu- 
la 9.®, se declarará admisible por los peritos'reconoccdores en? 
la clase ó letra á que cada tercio corresponda: emcaso contrario 
se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya, sufrido avería, se ex 
traerá la parte dañada, procediéndose á la clasifieaeion áelresto  
de los manojos, con Jos cuales se volverá á  formar* el tereiov

De los que-sean declarados admisibles i por los funícioriarios 
responsables/siempre que haya conformidad por^parte  ̂¿el con
tratista en la apreeiacioü de la clase, se practiea¡rá .¡S'.eguidaf- 
mente el peso bruto y destaro para deducir el peso^limpio de. 
cada uno.

Los que sean calificados inadmisibles , d e  conformidaddam- 
bien con el contratista^ no se sujetarán á la operación de des^ 
taro, practicándose solamente elpesobruto de ellos.

Con respecto á los .tercios en que el contratista no se con

formase con la apreciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se extraerán de cada uno de aquellos cuatro 
manojos de diferentes puntos, atándolos por el órden en que 
hubieren sido tomados, para formar así muestra separada del 
tabaco de cada bulto. Estas muestras, á cada una de las cuales 
le será impuesta una etiqueta sellada y con el número del tercio 
á que corresponda, se colocarán en cajas precintadas á presen 
cia del contratista, y serán remitidas á la Dirección general de 
Rentas, verificándose el peso bruto de los tercios de que proce
dan, conservándolos en local independiente, una de cuyas lla
ves tendrá en su poder el contratista. La conducción de las 
muestras será de cargo de la Hacienda.

En los destaros se procederá por suerte, tomando á este fin 
un tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo que 
resulte será el regalador del peso de los demás.

14. De todas las operaciones de que trata la condición an
terior se extenderá por el Notario un acta detallada, que firma
rán los concurrentes, en cuyo documento se harán constar ade
más las causas en que apoyen su clasificación los funcionarios 
que practiquen los reconocimientos, con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere prestado su conformidad el 
contratista.

Cuando las operaciones, del reconocimiento duren más de un 
dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará constar 
el resultado de las operaciones ejecutadas en el mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el acta de 
reconocimiento en el libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Contador é Inspec
tores en señal de conformidad.

15. La Dirección general de Rentas queda en libertad de 
disponer que á los reconocimientos concurran otros funciona
rios además de los designados en la condición 13, sea con voto, 
sea sin él; y haga ó no uso de este derecho, se reserva la facul
tad de ordenar le sean remitidas muestras de los tercios con 
cuya clasificación se haya conformado el contratista, siempre 
que no exceda el número de ellas del 10 por 100 de ios. á que 
se refiera la operación de que procedan.

16. Las muestras de los tercios con cuya clasificación no se 
hubiera conformado el contratista, serán reconocidas y compa
radas con ios tipos en la Dirección general de Rentas á presen
cia del contratista por tres funcionarios nombrados por el Di
rector general, quienes determinarán la clasificación que cor
responda, explicando los fundamentos de su apreciación, que 
será definitiva, y por lo.tanto inapelable.

De esta operación se extenderá un acta, de que se remitirá 
copia á la Fábrica donde radiquen los tercios á que pertenezcan 
las muestras. En la Fábrica, una vez recibida la copia del acta, 
se procederá á practicar el destaro de los tercios declarados ad
misibles, y se expedirán los documentos correspondientes en el 
término de tres dias.

Las muestras que hubieren sido objeto de examen en la Di
rección se remitirán á la Fábrica de Madrid para los efectos que 
procedan. .

17. La Dirección general de Rentas queda en libertad de 
comprobar los resultados de los reconocimientos practicados en 
las Fábricas, nombrando el funcionario ó funcionarios que es
time conveniente. Al reconocimiento que estos practiquen a sis
tirán los empleados que hubiesen ejecutado el anterior, y el 
contratista ó su representante. La Dirección, en vista de las 
noticias ó informes que aquellos delegados le faciliten , adop
tará acerca del reconocimiento las disposiciones que considere 
oportunas, sometiéndose á ellos sin protesta de ninguna clase el 
contratista y empleados de la Fábrica; no teniendo tampoco el 
primero derecho á reclamar acerca de las diferencias que en 
su perjúrelo pudieran aparecer con relación al anterior reco
nocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que se 
declaren admisibles, miéntras la Dirección no las autorice para 
ello al tiempo de aprobar las actas de los reconocimientos, hasta 
cuyo momento no podrá considerarse tampoco exento de respon
sabilidad el contratista.

La Dirección hará conocer al contratista su decisión acerca 
de los reconocimientos en el término de ocho dias.

18. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección 
general de Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, las 
Contadurías de las Fábricas expedirán dentro del término de 
tercero día, á contar desde aquel en que les sea conocida la  re
solución superior, una certificación expresiva del valór del gé
nero recibido al precio de contrata, extendiendo este documen
to en papel del sello 11 por cuenta del contratista.

Del mismo modo se procederá con respecto á las partidas que 
en virtud del reconocimiento de muestras hecho en la Direc
ción se declaren admisibles por este centro.

La Fábrica de Madrid se hará cargo, con aplicación á sus 
consignaciones, de las muestras de los tabacos admisibles que la 
Dirección le remita, expidiendo la correspondiente certificación 
de pago eri el término de tercero dia.

19. Las certificaciones de pago que estarán expedidas á fa
vor del contratista, se pasarán por la Dirección general de Ren
tas á la del Tesoro público para que sea abonado su importe en 
la Tesorería Central de la Hacienda pública, siempre que hu
biesen sido comprendidas las cantidades que representen en la 
distribución mensual de'fondos con objeto de que puedan ha
cerse efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la distribución mensual 
de fondos, no se hiciese el pago por cualquier causa, el contra
tista tendrá derecho al abono de un interés anual de 6 por 100 
cuando la cantidad que se le adeude no exceda de 1.500.000 pe
setas, y á pedir la rescisión del contrato cuando exced a, siem 
pre que en el primercaso hubiere reclamado el pago de la 
Dirección general de Rentas, y en el segundo del Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda. El interés de 6 por 100 empezará á 
devengarse á los 30 dias siguientes al último en que debió ha
cerse el pago; y cesará en el que este se efectúe. Si admitiese en 
pago el contratista valores del Tesoro público, no tendrá dere
cho á reclamación de ninguna especie, así como tampoco lo 
tendrá á que se le paguen anticipadamente las entregas de‘ta
baco que hagaántes de los plazos designados en la  condición 11.

20. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local-separado, de que tendrá una llave el contra
tista. Las muestras que en el exámen que- se practique en la  
Dirección resultasen inútiles serán depositadas en la Fábrica de 
Madrid. El contratista se obliga á exportar-al extranjero'en el 
improrogable término de dos meses, desde que laS'Fabricas le  
comuniquen el acuerdo definitivo de Ja 'Superioridad, los ter
cios,, hoja suelta y muestras declaradosinadmtsibles; trascurrido 
aquel plazo sin verificar lá exportación, las Fábricas procederán 
á la quema del tabaco, levantando acta para remitirla á la D i
rección general. Si el contratista verifica la exportación, justi
ficará la llegada del tabaco al punto de su destino con certifica 
cion del Cónsul español que acredite el desembarque del géne
ro, con expresión del número, clase de bultos y su peso. Dicha 
certificación la presentará en la Fábrica de donde hubiere ex
traído el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma de
signe. Si no lo hiciere ó haciéndolo resultasen diferencias entre 
las guias ó cantidad embarcada y las certificaciones de desem
barque, se instruirá expediente en averiguación de las causas 
que lo motivaran, y si procediese se exigirá al contratista el

pago de las faltas al respecto del precio que tuviera en estanco 
el tabaco picado habano puro. Sólo se eximirá al contratista de 
esta responsabilidad cuando justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vigentes, que la falta ó ^dife
rencia procede de haber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo maríti
mo análogo.

31. Si el contratista no entregase el tabaco en las épocas e s 
tablecidas, pagará en efectivo á la Hacienda, como multa que - 
la Dirección general de Rentas le impondrá gubernativamente, 
el 30 por 100 del valor según contrata del tabaco que haya de
bido entregar y no haya entregado. La Hacienda además, 
cuando tal falta ocurra, tendrá derecho: prim ero, á trasla
dar, de cuenta y riesgo del contratista , desde otras Fábricas á 
aquella ó aquellas en que falte el tabaco, las cantidades del 
mismo que necesiten para sus labores, pagando el contratista 
ios gastos y perjuicios que se ocasionen; y segundo, á comprar 
tampien por su cuenta y riesgo en los mercados de Europa ó 
América el número de kilógramos de tabaco que sea necesario 
para completar ios descubiertos; siepdo de cargo de dicho in 
teresado todos los gastos, incluso el seguro marítimo, el aum en
to de precio con relación al de contrata y cuantos perjuicios se 
originen.

Si el contratista no hace efectivas todas estas responsabili
dades en el término de un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza la cantidad necesaria que aquel repon
drá dentro de los 15 dias siguientes; y no haciéndolo a sí, se 
procederá administrativamente por la via de apremio, con arre
glo á lo dispuesto en la ley provisional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciese el contratista aban
dono del servicio, se verificará este por su cuenta, celebrándose 
al efecto nueva subasta. La diferencia del precio del tabaco que 
se compre ántes de celebrarse este acto y del que se adquiera en 
virtud de la nueva subasta, se cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes que se embargarán al con
tratista en los términos prescritos en el art. 19 de la Real ins
trucción de lo  de Setiembre de 1853 y disposiciones posterio
res vigentes , reteniéndole además el pago de las cantidades de
vengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran , por cuenta del 
con tratista en cualquiera de las foriñas expresadas fuese más bajo 
que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á recla
mar la diferencia así como en el último caso se le devolverá la 
fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato ó de las incidencias á que dé lugar su 
ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicársele el servicio, ni durante él indemnización, ni au
xilios ni próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se fundé.

33. Si el contratista justificase por medio de conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las re
mesas para atender al cumplimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer á la Península las cantida
des de tabaco que representan las consignaciones contenidas en 
la condición d i , será relevado del pago de la multa establecida 
en el párrafo primero de la condición 31; pero será necesario 
que ántes haya hecho efectiva esta responsabidad , sin que por 
ello deje la Administración de hacer uso , si'lo estima conve
niente al servicio, de las demás facultades que se reserva en la 
misma cláusula.

El contratista será relevado de toda indemnización por el 
retraso de hacer las entregas cuando el buque conductor hu 
biere sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo 
procedente de fuerza insuperable y justificada, con arreglo al 
Código de Comercio; entendiéndose, sin embargo, aquella con
cesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la 
condición anterior.

33. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento, ni la 
Dirección autorizará el de ninguna partida de tabaco presen
tada por el contratista por cuenta de este servicio después del 
dia IJ  de Diciembre de 1873 en que termina definitivamente, 
salvo el caso previsto en el párrafo primero de la condición 33.

34. El que resulte contratista, acepta sin reserva ni m odifi
cación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é inteligencia 
cuando el contratista no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, se resolverán por la via conten- 
cioso-administrativa.

35. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar á la Ha
cienda el contratista á que admita el que reste hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre que la Dirección gene
ral de Rentas le dé aviso de aquella medida con tres meses de 
anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes 
condiciones, así como el Real decreto de 37 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1853, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e , y que reúne las circunstancias que

exige la ley para representar en acto público , enterado del
an u n cio  in ser to  en  la  G aceta de  Madrid n ú m . . . . .  f e c h a ..........
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir 
en subasta pública la adjudicación del servicio referente á en
tregar en las Fábricas Nacionales de tabacos 900.000 kilógrámos 
de tabaco en hoja habana Vuelta de Arriba  de la isla de Cuba, 
conforme á los tipos depositados en la Dirección general de 
Rentas, que servirán de base para el contrato, se cornpromete, 
bajo las expresadas condiciones sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilógramo al precio de pesetas  céntimos
en letra, empezando ea tal fecha.

("Fecha y firma del interesado.)
Madrid 15 de Diciembre de 1871 =  El Director general, 

Leandro Rubio. S. M. se ha servido aprobar el presente pliego 
de condiciones. Madrid 38 de Diciembre de 1871.=E1 Ministro 
de Hacienda, Santiago de, Angulo.

Dirección general de Aduanas
Esta Dirección general anuncia al comercio que el Gobierno 

de los Estados-Unidos ha suprimido el derecho diferencial de 
bandera para las mercancías* que se importen en los puertos de 
aquella República por buques españoles procedentes'de la P e 
nínsula é islas adyacentes ó de cualquier otro puerto de una -ter
cera potencia, y que esta supresión empezará á regir el 1.® de 
Febrero próximo.

Madrid 30 de Diciembre de 18 7 i.= L u is  Rodríguez Seoane.

Con el fin de formar; y  publicar en la época que previene el 
Real decreto de 4 de Abril de 1871 las tablas de los precios 
medios de las mercaderías durante; el mismo año , esta Direc'- 
cion general anuncia al públieoíque recibirá'hasta-eb39 dcíFe- 
brero próximo cuantas noticias-¡y observaciones * quieran d ir i
girla los comerciantes é industriales sobre valoraciones de d i-
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ehas mercancías para la estadística de ccmercio del referido año.
Madrid 4* de Enero de Í87S.=E1 Director general, Luis Ro

dríguez Secan e.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El día 9 del actual se pagarán por la Tesorería de esta D i
rección general las facturas de intereses por inscripciones del 3 
por 100 consolidado, comprendidas en las decenas que se rela
cionan á continuación, quedando en suspenso únicamente aque
llas en que los presentadores no hayan solventado los reparos 
de personalidad consignados por la Fiscalía, y las que corres
pondan á Ayuntamientos que no hayan satisfecho sus descu
biertos por el impuesto personal.

NUMERO 
(je las decenas.

36
79 
U  
49 
51 
44 
68
5

40
26

9
16
67
30
58
11
23
24 
75 
27 
48 
22
37
80 
43 
53 
47 
34

FACTURAS 
que com prende.

811
351
781
201
481
501
131
671

41
391
251

81
151
661
291
571
101
221
231
741
261
471
211
361
791
421
521
461
331
541

al 814
360
790
210
490
510
140
680

50
400
260

90
160
670
300
580
110
230
240
750
270
480
220
370
800
430
530
470
340
550

NUMERO
de las decenas.

77
25

7
45
28
70
18
59
50
76
42
41
54
44
33
65 
1 
4

20
66 
12 
10 
29 
69
31 

3
17
32 
35

FACTÜRÁSj 
que com prende.

761
241

61
441
271
691
171
581
491
751
411
401
531
431
321
641

1
31

191
651
111

91 
281 
681 
301 
'  21 
161 
311 
341

al 770
250

70
450
280
700
180
590
500
760
420
410
540
440
330
650
10
40

200
660
120
100
290
690
310

30
170
320
350

Madrid 3 de Enero de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
teria.==V.® B .*=P. A ., Morales.

El dia 10 del corriente mes se pagarán, con las excepciones 
que se indican en el finuncio del pago acordado para el 9, el 
resto de las facturas de intereses por inscripciones trasferihles 
é  intrasferibles presentadas hasta el dia 20 y comprendidas en 
el sorteo celebrado.el 23 de Diciembre; también se pagarán en 
el referido dia 10 las acciones de obras públicas, carreteras 
de 34 millones y material del Tesoro que se expresan á conti
nuación:

In s c r ip c io n e s  n o m in a t iv a s .

NÚMERO FACTURAS NÚMERO FACTURAS
(le las decenas. que com prenden. de las decenas. que com prenden.

2 41 al 20 25 241 al 250
38 371 380 7 64 70
81 801 810 28 271 280
61 601 610 18 474 480
6 51 60 i 1 40

64 631 640 4 31 40
39 384 390 20 494 200
73 721 730 12 441 420
63 621 630 10 91 400
74 731 740 29 281 290
8 71 80 31 301 304

72 711 720 3 24 30
19 481 190 47 461 470
15 141 450 2 41 20
78 774 780 6 51 60
43 121 430 8 71 80
52 541 520 19 181 490
71 704 710 45 441 450
57 561 570 13 121 130
62 611 620
46 454 460 C arreteras tíe .U : miIlo£ie.s.
56
60

551
591

560
600 5

9
44 :

41
84

104

al 50
90

410
Obras pú b licas. 7 61 70

21
14

201
134
41

251
81

151
291
401

al 210
440

50
260

90
160
300
410

4
4

12

1
84

444

40
40

1185
26

9
46
30
41

40
3
2
6
8

94
21
44
51
74

400
30
20
60
80

23 221 280 M ateria l clel T esoro.
24 234 240
27 ■ 261 270 1 4 al 10
22 211 220 2 41 48

Madrid 4 de Enero de 1872 .=  El Secretario, Gregorio Zapa- 
tería.=V .“ B.“= P . A., Morales.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, en auto de 12 de Julio de 1870, ha declarado 
extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 31.493, de rs. vn. 7.416, expedida á favor de la Jun
ta del Pósito de la villa de Caizadilla.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1868, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina, 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a ceta  ; en  la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo se declarará nula, de 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 16 de Noviembre de 1871.=?. O., Nuñez.=V.® B.®= 
El Director general, Presidente de la Junta, P. O., Morales. *

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Las personas que se consideren con derecho á una perte
nencia de 48.000 mrs., en juro núm. 228 , de alcabalas de Sevi
lla , que fué de la capellanía fundada por Fernando López Ver- 
gara en la parroquia de San Pedro de dicha ciudad, así como 
á otra pertenencia de 35.700 mrs., en Juro núra. 4, de alcabalas 
del Realengo de Córdoba, que fué de las dos capellanías fun
dadas por Cristóbal de Herefiía en el convento de la Encarna
ción de esta última ciudad, comprendidas ámbas en reclama
ción núm. 2.975 de 1870, á nombre de los herederos de D. Juan 
de la Cruz Rosso, presentarán en este Departamento las Justi
ficaciones necesarias en el término de un año, contado desde la 
inserción del presente en ia,GACETA, bajo la pena de caducidad 
determinada en el art. 3.** de la ley de 19 de Julio de 1869.

Madrid 28 de Diciembre de 1871.=Manuel Arrióla.

m X NlSTfiRZO D E U L T R A M A R .

Subsecretaría,
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa á 

este Ministerio con fecha 15 de Diciembre último que según el 
parte de la Junta Superior de Sanidad no ha ocurrido novedad 
alguna alarmante en la salud pública de la isla en la quincena 
trascurrida hasta aquella fecha.

A D i m i S T R A C í O S  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Hallándose vacante una plaza de Médico numerario de se

gunda clase de Beneficencia m unicipal, dotada con el sueldo 
anual do 1.500 pesetas; y debiendo proveerse mediante pública 
opcsicion, se avisa al público para que los que deseen presen
tarse á dichos ejercicios remitan las instancias y demás docu' 
mentos legales á esta Secretaría de mi cargo en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha del presente anuncio.

Los ejercicios darán principio cuando el Tribunal de cen- 
■ sura, de acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde primero, lo determi
nen , lo cual se anunciará oportunamente en los periódicos ofi
ciales.

Madrid 28 de Diciembre de 1871.—El Secretarlo, José Di- 
centa y Blanco. —3

Habiendo renunciado á favor de los establecimientos de 
Beneficencia de esta capital el Excmo. Sr. D. Rodrigo González 
Alegre el sueldo que le corresponde como Gobernador civil de 
esta' provincia, y remitido al Excmo. Sr. Alcalde primero la 
cantidad de 275 pesetas correspondientes al mes de Diciembre 
último con objeto de que las distribuya entre los que sostiene 
este Municipio; S. E. se ha servido disponer se dé publicidad 
á este acto tan altam ent3 filantrópico.

Madrid 2 de Enero de 1872.==Ei Secretario , José Dicenta y 
Blanco.

Habiendo ocurrido otra vacante de Practicante de Bene
ficencia municipal en el trascurso de las convocatorias para 
oposiciones que se publicaron para la provisión de dos plazas, 
por disposición del Excmo. Sr. Alcalde primero se pone en 
conocimiento de los interesados en esta oposición que se pro
veerán las tres plazas á un tiempo.

Madrid 3 de Enero de 1872.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Registro de la Propiedad del partido jud icia l 
de Álcira, provincia de Valencia.

Extracto de las inscripciones defectuosas extendidas en los ¡i- 
hros de la antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido  
judicial, pertenecientes al registro particular de la villa de 
Aloira; de que se da conocimiento á ¡os interesados para que 
las rectifiquen por medio de titulo auténtico ó nota supletoria 
prevenida en el art, 2i  del reglamento general para la ejecu
ción d e la le y  hipotecaria, ó en el c a p  de no hallarse justifi
cado el derecho que haya de inscrihirse por medio de la i n 
formación de posesión practicada con arreglo á los artícu
los 397 y siguientes de la citada ley, si quieren evitar los p e r 
juicios que pueden seguírseles de continuar las inscripciones  
defectuosas en su actual estado (4).

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tüus, en 46 de Junio de 4861, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Javier Bris y Manuel Ferrer dos jor
nales y medio y dos cuartos, 33 brazas de tierra secaría, situada 
en los térmfinos de Alcira y Guadasuar, sin que conste la par
tida ó pago en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 46 de Julio de 4860, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Antonio Martorell 44 jornales, dos 
cuartos, 45 brazas de tierra secana, situada en el término de 
Alcira, sin que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 2 de Febrero de 4831, el Real Patrimonio conce 
dió en establecimiento á José Bris y Domenech, vecino de Tous, 
una porción de terreno sin medida superficial, situada en los 
términos de Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida ó 
pago en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 46 de Junio de 4860, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Miguel Martorell una porción de tier
ra secana sin medida superficial, situada en el término de A l
cira, sin que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 10 de Febrero de 4864 , el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Antonio Martinez, vecino de T ous, 20 
jornales y medio de tierra secana situada en los términos de 
Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida ó pago en que 
radican, ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 2 de Febrero de 4861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Juan B ris, vecino de T ous, 45 jornales y 
dos cuartos de tierra secana situada en los términos de Alcira 
y Guadasuar, sin que consten la partida en que radican ni sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 4.® de Enero de 4860, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Roque Climent 36 jornales y cuatro hane- 
gadas de tierra secana situada en el término de Alcira, sin que 
consten la partida en que radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano

0) Véanse las Gacetas del í  al 4 dei actual.

de Tous, en 3 de Febrero de 4861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Javier Martorell, vecino de Tous, cinco 
jornales y tres banegadas, dos cuartos de tierra secana en el 
término de Alcira, sin que consten la partida en que radican ni 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 2 de Marzo de 486l, el Real Patrimonio conce
dió en establecimieilito á Miguel Estariicb, vecino de Tous, 42 
jornales y medio y dos banegadas de tierra secana situada en 
los términos de Alcira y Guadasuar, sin que conste la partida 
en que radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista M oya, Escri/- 
bano de Tous, en 3 de Marzo (¡io 4861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Miguel Martinez, vecino de Tous, 19 
jornales y una hanegada de tierra secana, situada en los tér
minos de Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida en que 
radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Pedro Sornosa y Giner, vecino de Tous, 
45 jornales de tierra secana, situada en los términos de Alcira 
y Guadasuar, sin que consten la partida en que radica ni sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 2 de Abril de 4864, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Miguel Bris, vecino de Tous, 35 jorna
les de tierra secana, situada en los términos de Alcira j  Gua- 
dasuar, sin que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 3 de Mayo de 4861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á José Estarlich , vecino de Tous, 44 jorna
les de tierra secana, situada en los términos de Alcira y Guada
suar, sin que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de T ous, en 3 de Mayo de 4861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Juan Ramón D om enech, vecino de Tous, 
44 jornales y medio y una hanegada de tierra secana, situada 
en los términos de Alcira y Guadasuar, sin que consten la par
tida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautistg^ Moya, Escriba
no de Tous, en 3 de Marzo de 1861, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Juan Martínez, vecino de Tous, 42 jor
nales y una hanegada de tierra secana, situada en ios términos 
de Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida en que radi
ca ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribo,- 
no de Tous, en 2 de Marzo de 4881, el Real Patritoonio conce
dió en establecimieuto á Vicente Estarlich, vecino de Tous, 
nueve jornales y cuatro banegadas de tierra secana, situada en 
los términos de Alcira y Guadasuar, sin que conste la partida en 
que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 2 de Marzo de 4864, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Bárbara Martorell, vecina de Tous, 
22 jornales y medio, y dos banegadas, dos cuartos de tierra se 
cana, situada en los términos de Alcira y Guadasuar, sin que 
consten la partida en que radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan B iutista Moya, Escriba
no de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á José Caballero, vecino de Tous, un jor
nal y  cinco ¿anegadas, tres cuartos de tierra secana, situada en 
el termino de Alcira, sin que conste la partida en que radica 
ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 3 de Marzo de 1861, el P.,eal Patrimonio con
cedió en establecimiento á Manuel Roseiló, vecino de Tous, 
cuatro jornales y una hanegada de tierra secana situadva en el 
término de Alcira, sin que consten la partida en que radica ni 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Antonio Martorell, vecino de Tous, 
ocho jornales y uníi hanegada de tierra secana,situada en el 
término de Alcira, sin que consten la partida en que radica ni 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el R eal Patrimonio con
cedió en establecimiento á Miguel Martorell, vecino de Tous, seis 
jornales y cuatro banegadas de tierra secana situada en el tér
mino de Alcira, partida de los Tollos, sin que consten sus lin 
deros.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, E scri
bano de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á José B ris, vecino de Tous, siete jor
nales y cuatro banegadas de tierra secana simada en el término 
de Alcira, partida de los Tollos, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 3 de Marzo de 4861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Antonio Arocas dos jornales y me
dio y una hanegada de tierra secana situada en el término de 
Alcira, partida de los Tollos, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de Doña María Rosa 
Vergara, que autorizó D. José Antonio Sanz, Escribano de A l
cira, en 27 de Abril de 1861, se adjudicó á D. José Péris y Ver- 
gara un campo de tierra arrozar situado en el término de A l
cira, partida de Oabañes, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 43 de Abril de 4864, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Ramón Bris y Antonio Tapia un 
jornal y dos banegadas de tierra secana situada en el térmdno 
de Alcira, partida de Misana, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano da Tous, en 45 de Abril de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á, Juan Ramón Ortega, vecino de 
Tous, 480 banegadas y un cuarto de tierra secana situada en el 
término de Alcira, partida dei Pozo de Antella, sin que consíien 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 43 de Abril de 4861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Antonio Masía y Albert 22 jornales 
y dos banegadas de tierra secana situada en el término de A l
cira, partida del Pozo de Antella, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan 13autÍstaMoya, Escribano 
de Tous, en 43 de Abril de 4861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento d Ramón B ris, vecino de Tous , dos jorna
les y medio y una hanegada de tierra secana situada en el 
término de Alcira, sin que consten las partidas en que ra
dica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 44 de Abril de 4864 , el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Juan Domenech, vecino de Tous, ocho 
jornales, dos banegadas y dos cuartos de tierra secana situada 
en el término de A lcira, partida de Misana, sin que consten 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 44 de Abril de 1861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á.Mariano Estarlich y Martinez, vecino de 
Tous, tres jornales y dos cuartos de tierra secana situada en el
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tém in o  de Alcira, partida del Pozo de Antella, sin que consten 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous , en 44 de Abril de 1861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Francisco Zornoza y Giner, vecino de 
Tous, 15 jornales y cinco hanegadas de tierra secana situada en 
los términos de Alcira y Guadamar, sin que consten la partida 
en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba- 
lio de Tous, en 14 de Abril de 1861, el Real Patrimonio conce
dió en establecimiento á Isidro Sarrion, vecino de Tous, 15 jor
nales y una hanegada, dos cuartos, 49 brazas de tierra secana 
situada en los términos de Alcira y Guadasuar, sin que consten 
.la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Agustín Péris, Escribano de 
Alcira, en 26 de Mayo de 1861, Agustina Perales y Selfa, con
sorte de Antonio A liñ o , prometió vender á Agustín Pascual y 
Nuñez , vecino de Alcira , una finca que no se determina.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 3 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Ramón González cinco jornales de 
tierra secana situada en el término de A lcira, partida de la 
Garrofera, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de T ou s, en S de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Miguel González, vecino de Tous, 
cuatro jornales de tierra secana situada en el término de Alcira, 
partida de los T ollos, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Toüs, en 3 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á José Zornoza cuatro hanegadas de 
tierra secana situada en el término de A lcira, partido del Pozo 
de A ntella , sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista M oya, Escriba
no de Tous, en 3 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á José Estarlich y Miguel Bris dos 
lóm ales y medio de tierra secana situada en los términos de 
Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida en que radica 
lÁ  SU S linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba- 
r.o de T ou s, en 4 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Francisco Martínez, vecino de Tous, 
im  jornal de tierra secana situada en los términos de Alcira y 
Guadasuar, partida de los Tollos, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, E scri
bano de Tous, en 2 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio con
cedió en establecimiento á Juan Martorell, vecino de Tous, seis 
jornales de tierra secana situada en los términos de Alcira y  
Guadasuar, partida de los Tollos, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división convencional de los bienes de Doña 
Francisca Lapetre, que autorizó D. Agustín Péris, Escribano de 
Alcira, en 80 de Junio de 1861, se adjudicaron á D. Manuel Apa- 
rici y Mata dos capitales de censo de 1.^00 rs. impuestos sobre 
una casa situada en la villa de Alcira, calle del Puente de Já- 
tiva , sin que consten sus linderos: y otro capital de censo 
de 1.610 rs. impuestos sobre casa situada en la villa de Alcira, 
calle del Camino Viejo, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Garlos Maseres, Escribano de 
Carcagente, en 8 de Julio de 1861, se adjudicaron á Angela R i- 
poli en la división de bienes de su madre, cuyo nombre no se 
expresa, diferentes fincas rústicas, sin que consten el término 
ni partida en que se hallan situadas ni sus linderos.

Por escritura de división de bienes de D. Julio Belda y A l
fonso que autorizó D. Carmelo Marqués, Escribano de Valencia, 
en 15 de Julio de 1861, se adjudicaron á D. Augusto Balda y 
Alfonso diferentes fincas rústicas situadas en los términos de 
Alcira y Carcagente, territorio de A guasvivas, sin que consten 
la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de 
Alcira, en 7 de Noviembre de Í861, Bernardo Boquer y Santa
maría cedió á Vicenta Sifre una casa situada en la villa de A l
cira, calle del Camino Viejo, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de Vicente Piquer y P é
ris que autorizó D. Agustín Péris, Escribano de Alcira, en 17 de 
Noviembre de 1861, se adjudicaron á Vicente, José y Gracia Ma
ría Piquer y Más diferentes fincas que no se determinan.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en ^0 de Junio de 1861, el Real Patrimonio.concedió 
en establecimiento á Antonio González Martínez, vecino de 
Tous, siete jornales y dos hanegadas de tierra secana situada 
en el término de Alcira, partida del Pozo de Antella, sin que 
consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José Antiga, Escribano de Va
lencia, en 30 de Noviembre de 1861, Doña Bárbara Carrere redi
mió de la Nación un censo capitalizado en 1.697 rs. é impuesto 
sobre dos casas situadas en la villa de Alcira, la una en la calle 
Mayor de Santa Catalina, y la otra en el callejón de Arenas, sin 
que consten los linderos' de las dos referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. Agustín Péris y Vergara, E s
cribano de Alcira, en Í2  de Diciembre de 1861,'de división de 
bienes del vínculo fundado por D. Pascual Renart, mayor, se ad
judicó á D. José Renart, ántes Más, en parte de pago de la mi
tad de dicho vínculo de libre disposición una heredad compren
siva de 700 hanegadas de tierra secana y huerto con casa, noria 
y balsa situada en los términos de Alcira y Corbera, sin que 
conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Francisco Ponce, Escribano 
de Valencia, en 19 de Diciembre de 1861, se adjudicó á D. José 
María Manglano y Ruiz, en la división de bienes de D. Mariano 
Manglano y Albornoz, un capital de censo de 1.505 rs. 90 cénts., 
impuesto sobre siete hanegadas de tierra-huerta situada en el 
término de Alcira, partida de Cabañas, sin que consten el res- 
ponsor de dicho censo ni la pensión que se paga.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de T ou s, en 13 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Blas Ortega, vecino de Tous, S i 
jornales de tierra secana situada en el término de A lcira, sin 
que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 13 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Miguel Ortega y ManuelLacuesta 
tres jornales y tres hanegadas de tierra secana situada en el 
término de A lcira, partida de los T ollos, sin que consten sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 13 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Miguel Ortega y María Lacuesta 
treí*. jornales y tres hanegadas dos cuartos de tierra situada en 
el término de Alcira, partida de los Tollos, sin que consten sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 13 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Mariana Tapias cuatro jornales y  
dos cuartos de tierra secana situada en el término de Alcira, 
partida de los Tollos, sin que consten'sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de T ou s, en 13 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Miguel Querol, vecino de Tous,

tres jornales y una hanegada de tierra secana situada en el 
término de Alcira, partida de los Tollos, sin que consten sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Francisco P on ce, Escribano 
de Valencia, en 21 de Enero de 1862, se adjudicaron á D. Luis 
y  D. Ricardo Manglano, de la división de bienes de D. Antonio 
Ruiz, diferentes fincas rústicas situadas en los términos de A l
cira, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Agustín Péris, Escribano de 
Alcira, en 22 de. Enero de 1862, Vicente Ramírez y Presencia 
y Catalina^ Enguix y Santamaría reconocieron la imposición 
de un capital de censo de 150 libras en favor de D. Antonio 
Martí, y  la de otro capital de censo de 16 lib ras, 12 sueldos en 
favor de la iglesia de San Juan de A lcira, impuestos sobre una 
casa situada en la villa de Alcira, calle de las Alpujarras , sin 
que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 20 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Blas Crespí y Caldés, vecino de 
Tous, tres jornales, dos cuartos de tierra secana situada en el 
término de Alcira, sin que consten la partida en que radica ni 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escri
bano de Tous, en 20 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á José Bris y García, vecino de 
Tous, siete jornales de tierra secana situada en el término de 
A lcira, sin que consten la partida en que radica ni sus lin 
deros.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya , E scri
no de Tous, en 20 de Diciembre de 1861, el Real Patrimonio 
concedió en establecimiento á Pedro Bris y Domenech, vecino 
de Tous, 16 jornales de tierra secana situada en los términos 
de Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida en que radi
ca ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Eduardo Caldes, Escribano 
de Guadasuar, en 15 de Enero de 1862, el R,eal Patrimonio con
cedió en establecimiento á Salvador Renart siete jornales de 
tierra secana situada en el término de Alcira , partida de R ela
m a, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Agustin Péris, Escribano de 
Alcira, en 28 de Marzo de 1862, se adjudicaron á Josefa Fabri- 
gues, en la división de bienes de Maria Tomás, diferentes fincas 
urbanas y rústicas situadas en dicha villa y su término y en 
los términos de Poliña y  Guadasuar, sin que consten sus lin 
deros.

Por escritura queautorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 4 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Miguel Martinez y Estarlich tres jornales 
de tierra secaría situada en el término de Alcira, sin que cons
ten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escriba
no de Tous, en 23 de Junio de 1861, el Real Patrirñonio conce
dió en establecimiento á Miguel Bagena, vecino de Toas, 10 
jornales de tierra secana y doS hanegadas, tres cuartas, nueve 
brazas de tierra, situada en el término de Alcira, sin que cons
ten la partida en que radican las dos referidas fincas ni sus lin 
deros.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 3 de Febrero de 1861, el Real Patrimonio concedió ' 
en establecimiento á José Estarlich y Miguel Oris, tres jornales 
y  medio y tres hanegadas de tierra secana situada en el tér
mino de Alcira, sin que consten la partida en que radica ni 
sus linderos.

Por escrituras que autorizó D. Antonio García, Escribano de 
Alcira, en 1.* de Abril de 1834 y en 2o de Junio del mismo año, 
se adjudicó á D. Joaquín Aparici y Guas, en la división de bie
nes de sus padres, cuyos nombres no se expresan, un trozo de 
terreno secano, sin medida superficial, situado en el término de 
Alcira, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Moya, Escribano 
de Tous, en 23 de Julio de 1861, el Real Patrimonio concedió 
en establecimiento á Juan Onrubia, vecino de Tous, 21 jorna
les y cinco hanegadas, dos cuartos de tierra secana, situada en 
los términos de Alcira y Guadasuar, sin que consten la partida 
en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autbrizó D. Ramón Barreda, Escribano 
de Alcira, en 19 de Diciembre de 1861, Rafaela Savila, consorte 
de Bernardo Gómez, trasmitió á Josefa Boluda la adjudicación 
de una casa dimanante de la herencia de Leonarda Verdú, sin 
que consten la población y calle en que se halla situada dicha 
finca.

Por escritura que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de 
Alcira, en 3 de Abril de 1862, Bautista Belsa y Perales , vecino 
de dicha villa, vendió á Francisco y Bernardo Boquera, del pro
pio vecindario y al Excmo. Sr. D. Manuel Beltran de Lis y Don 
Rafael Beltran de Lis, vecinos los dos últimos de Madrid, un 
cuarto y diez brazas de tierra-huerto situada en el término de 
Alcira, sin que consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José Montes, Escribano de Va
lencia, en 30 de Abril de 1862, D. Francisco Javier, é igual hipo
tecó en favor de Doña Francisca Fuertes y Casi, viuda de Don 
Antonio Garibaldi, y  á la seguridad del pago de 49.000 rs. dos 
huertos de 40 hanegadas cada uno situados en el término de 
Alcira, sin que conste Isupartida en que radican las dos referi
das fincas.

Por escritura que autorizó B. Francisco Just Esaín , E scri
bano de Alcira, en 20 de Julio de 1862, D. Honorato Brunet, ha
cendado, vecino de dicha villa, cedió á Agustin y Bernardo Pa- 
lau y Dolz el derecho que le competía al agua de la noria y 
balsa del huerto de la pertenencia de estos últim os, sin que 
conste la situación del referido predio.

Por testimonio que libró el Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Alcira, D. José Antonio Sanz, 
con referencia al inventario y partición de los bienes re
cayentes en las herencias de D. Vicente Péris y Albarado y Doña 
Tomasa García y Just, en 11 de Setiembre de 1862, aprobados 
judicialmente por providencia de 4 del mismo mes , se adjudicó 
á Mariano Péris y Puchol un capital de censo de 900 rs. que 
responde Agustin Casterá, impuesto sobre tierra situada en 
la partida de Prada, sin que conste el término en que radica ni 
sus linderos.

Por tesmonio que libró D. José Antonio Sanz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del partido de Alcira, en 11 de S e
tiembre de 1862, con referencia al inventario y partición de 
bienes recayentes en las herencias de D. Vicente Péris y Alba
rado, de Doña Tomasa García y Just, aprobados judicialmente por 
providencia de 4 del mismo mes, resulta que se adjudicó á 
Teresa García y Arcó un capital de censo de 180 rs. que res
ponde Agustin Casterá sobre tierra situada en la partida de Pra
da, sin que constp el término en que radica ni sus linderos.

Por testimonio que libró D. José Antonio Sanz, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del partido de Alcira, en 13 
de Setiembre de 1862, con referencia al inventario y partición 
de bienes recayentes en las herencias de D. Vicente Péris y 
Albarado y Doña Tomasa García y Just, aprobados judicial
mente por providencia de 4 del mismo m e s , resulta que á Ma
ría Agustina Alfonso y Alario y á José D iego , María Rosa y 
Agustina Valiente y P éris, á Francisca Gómez y á Josefa y

Rosa A lano y Gómez y áRosa García y Alario, se adjudicó un 
capital de censo de 900 rs., que responde Agustin Casterá, so
bre tierra situada en la partida de Prada, sin que conste el 
término en que radica ni sus linderos.

Por testimonio que libró D. José Antonio Sanz, Escribano 
del Juzgado, de primera instancia del partido de A lcira, de 44 
de Setiembre de 1862, con referencia al inventario y partición 
de bienes recayentes en las herencias de D. Vicente Péris y A l
barado y Doña Tomasa García y Ju st, aprobados judicialmente 
por providencia de 4 del mismo m es, se adjudicó á D. oUime 
Guardiola , Vicente .Morell y Almir y Miguel Jordá y Miralles 
parte de un capital de censo do 900 "rs., que responde Agustin. 
Casterá, sobre tierra situada en la partida de Prada, sin que 
consten el término en que radica ni sus linderos, n i se deter
mine la parte del capital adjudicado.

Por testimonio que libró D. José Antonio Sanz, Escribarjo 
del Juzgado de primera instancia del partido de Alcira, en 15 
de Setiembre de 1862, con referencia al inventario y partición 
de bienes de D. Vicente Péris y Doña Tomasa García , aproba
dos judicialmente por providencia de 4 dol mismo mes, resulta 
que se adjudicó á Salvador Alarcó y Miralles, á Mariano Mo
rell y á María Rosa Amat y Péris parte de un capital de censo, 
que responde Agustin Casterá, sobre tierra situada en la par
tida de Prada, sin que consten el término en que radica ni sus 
linderos, ni se determine la parte del capital adjudicado.

Por testimonio que libró D. José Antonio Sanz, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del partido de A lcirá, en 13 
de Setiembre de 1862, con referencia al inventario y partición 
de bienes de D. Vicente Péris y Doña Tomasa García, aproba
dos judicialmente por providencia de 4 del mismo m es, se ad
judicó á Miguel Mariano Alfonso y Alarcó 19 r s ., parte del ca
pital de censo de 900 rs., que responde Agustin Casterá, sobre 
tierra situada en la partida de Prada, sin que consten el térmi
no en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Elias Ros y Ferrer, Escribano 
de Valencia, en 14 de Setiembre de 1862, Bernarda Sanz redi
mió de ia Nación dos censos capitalizados el uno en 20 rs. 80 
céntimos, y el otro en 4ol rs. 78 cénts., é impuestos sobre una 
casa situada en la villa de Alcira, arrabal de San Agustin, calle 
Mayor, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de 
Alcira, en 11 de Noviembre de 1859, Doña Josefa García y Cres
po, viuda de D. Joaquín Péris y Vello, legó á Vicente Camarasa 
la pensión vitalicia de 2 rs. vn. diarios, hipotecando en garantía 
de su pago un huerto situado en el término de A lcira, partida 
de Vallvert, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José Antiga Izquier, Notario, 
vecino de Valencia, y Escribano de Hacienda, en 7 de Diciem
bre de 1862, el Excmo. Sr. D. Manuel Beltran de L is , vecino de 
Madrid, y D. Rafael Beltran de Lis, vecino de Valencia, hipote
caron, por medio de su apoderado D. Luis Beltran de Lis, ve
cino de dicha ciudad, á las resultas de la recaudación de con
tribuciones territorial é industrial de todos los pueblos de la 
provincia de Valencia, perteneciente á los seis primeros meses 
de 1863 y á los tres años económicos siguientes, que terminará 
en fin de Junio de 1866, conferida al Excmo. Sr. D. José Campo, 
la heredad denominada de Moneada, que se compone de dife
rentes fincas rústicas, sin que consten el término y partida en 
que se halla situada dicha heredad ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Agustin Péris, Notario, vecino 
de A lcira , en 24 de Diciembre de 1862, Bernardo Montalvá y 
Magraner compró á Vicente, Lorenzo y José Montalvá y Magra- 
ner, vecinos todos de 1a misma villa de A lcira, un capital de 
censo de 53 libras, que con la pensión anua de una libra, i l  
sueldos, 10 dineros, responden los herederos de Cayetano Pe
rdió  y Sifre, impuesto sobre tres hanegadas de tierra secana, 
situada en el término de Alcira, partida del Plá de Corbera, sin 
•que se determinen los responsores de dicho censo.

Alcira 16 de Diciembre de 1863.—Isidro Aliaga.

Registro de la Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.—PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en este 

registro,
PRO V ENC IO .

Fiiica$$ rústicas con cargas*
Camino de A lberca, tierra de 12 alm udes, no constan los 

linderos, de Doña Manuela Romero, reconocimiento de censo al 
Conde del Real y Villamonte., Año 1861, lib. 1, fol. 245 vuelto.

Aldea frente al rio Rus, tierra de tres almudes, no hay cla
ridad en los linderos, de Cosme A guado, embargo al mismo. 
Año 1860, lib. 2, fol. 202 vuelto.

El Ahorcadero , tierra, no oonsta la cabida, de D. Juan Gri- 
maldos Carrasco y Doña Manuela Porras, censo al convento 
de religiosas de Villarrobledo. Año 1794, fol. 36.

Alto del Molino, tierra de ocho alm udes, no constan los 
linderos , de Antonio Ortega, embargo al mismo. Año 1853, fo
lio 222.

Altieo de Ideas, tierra de un almud y tres celemines, no 
constan los linderos, de Antonio Ortega, embargo al mismo. 
Año 1853, fol. 222 vuelto.

Arenales, tierra, no consta la cabida ni los linderos, de Doña 
Manuela Romero, reconocimiento de censo á la capellanía del 
Conde del Real y Villamonte. Año 1861, lib. 1, fol. 246 vuelto.

Arenosa, carril de Valcargada, tierra de cinco almudes, no 
hay claridad en los linderos, de Antonio Ortega, embargo al 
mismo. Año 1850, fol. 222.

Casa de Templado, tierra de 10 almudes y tres celemines, no 
hay claridad en los linderos, de Cosme Aguado, embargo al 
mismo. Año 1860. lib. 2, fol. 202 vuelto;

Camarilla, tierra de cuatro almudes, nohay claridad en los 
linderos, de Antonio Ortega, embargo al mismo. Año 1855, 
libro 3, fol. 78.

Casa de Juan Redondo cerca de la de Can fórrales, tierra de 
30 almudes, de D. José Jiménez , hipoteca á D. Nicanor García. 
Año 1844, fol. 59.

Esperilla, viña de 5.000 vides, de Ramón Santos, hipoteca 
á D. Joaquín Torre. Año 1849, fol, 76,

Esperilla, tierra de 27 alm udes, no hay claridad en los 
lindei^os, de D. Joaquín Ghulía, adjudicación al mismo; después 
se adjudicó á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. Año 1858, 
libro 2, fol. 147 vuelto. ^

Extramuros de la v illa , quiñón de un alm ud, de Domingo 
Sevilla, compra á Juan Cayetano Romero. Año 1831, foL 130 
duplicado.

Fontanilla, tierra de dos almudes , no constan los linderos, 
de Doña Manuela R om ero, reconocimiento de censo á la cape
llanía dol Conde del Real y Villamonte. Año 1861, lib. 1 , fo
lio 246.

Don Jerónim o, tierra de dos almudes , de Juan Vicente Bo
nilla , no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 98 vuelto.

Hoya de Joaquín , tierra de lo  alm udes, no hay claridad en. 
los linderos, de Ambrosia Jiménez, hipoteca á Catalina Jimé
nez. Año 1860, lib. 2, fol. 14 duplicado.
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Hoyas, tie rra  de 10 almudes, de R am ón Santos, hipoteca á 
D. Joaquín La Torre. Año 1849, fol. 76.

Hoyas, tierra de 1“2 alm udes, no hay claridad en los linde
ros, dê  Jesús García, hipoteca á D. Ramón Olivares. Año 1860, 
libro “3, fol. 16 vuelto.

Horca, tierra de Juan Carras, no consta la cabida ni los lin 
deros, de Juan José Jiménez, adjudicación del censo que tiene 
dicha finca. Año 1864, fol. 180.

H uerta del Añado, tierra  de 14 almudes, no constan los l in 
deros, ñe Doña M anuela Romero, reconocim iento de censo que 
tiene la capellanía del Conde del Real y Villamonte. Año 1861, 
libro 1, fol. ^46 vuelto.

J a r a l , camino r e a l , tie rra  de 33 almudes , no constan los 
linderos , de D. Cosme Aguado, embargo al mismo. Año 1860, 
libro fol. vuelto.

Haza de la acequia Mantellina, tierra  de tres alm udes y tres 
celemines, no constan los linderos, de Jesús G arc ía , hipoteca á 
D. Ciríaco Ruiz. Año 1861, lib. 4, fol. 16 vuelto.

MezQuita, camino de Molino de Santiago, heredad con casa 
de campo y 1^0 alm udes de tie rra , de D. José Jiraen ez , h ipo
teca á la Hacienda. Año 1845, fol. 99 vuelto.

Acequia del Molino del Tostado, tie rra  de un  alm ud y dos 
celemines, no hay claridad en los lin d ero s, de D. Fernando 
Gascón, herencia de D. Juan G rim aldo. Año 1855, lib. 3 , fo
lio 70.

Dehesilla de Moraga, tierra de cinco alm udes,-no hay c la ri
dad en los linderos, de A ntonio Ortega, embargo al mismo. 
Año 1853, fol. ^22.

Dehesilla de Moraga, tie rra  de ocho alm udes, no hay clari- 
cad en los linderos, de D. V icente Carrasco y su esposa , cesión 
en usufructo por D. Pedro Jiménez. Año 1854, fol. S04 vuelto.

K avaparda, tie rra  de dos alm udes y tres celemines^ no hay 
claridad en los linderos, de D. Joaquín C hulla , adjudicación al 
m ism o; después fue á D. Blas y Doña V icenta Chulla, foL 149. 
Año 1858, lib. % fol. 147 vuelto.

Haza de Olma r ío s , tie rra  de ISalm udes y cinco celemines, 
no ha.y claridad en los linderos, de D,. Fernando Gascón, heren 
cia de D. Joaquín Grimaldo. Año 1855, lib. 3, fol. 70,

Olma del Tostado, tierra  de 11 alm udes, no conistan los lin 
deros, de Doña Manuela R om ero, reeonociiiiieiito de censoi á 
la  capellanía del Conde del Real y VilJamonte. Año  ̂ Ji8i31, l i
bro 1, fol. ^46.

Orilla del pueblo dos ceieados , de Aloiisoi AlpáiEar, censci 
al vínculo de D. Migiirl Sánchez B efuiginel Año 17711,, fol. 7.

Camino de Palom ar V iliarrobledo, fierra lie eme o alm udes 
con mitad de pozo, no hay e lar i dad en los J i u deros ¡ de D. Joa- 
quiii C holla, adjudicaeioij al m ism o; después lo fue a D, Blas 
y Doña Vicenta Chulia, fol. 149. Aiio 1858, lib. foL 147 vuelto.

Camino de Pedroñeras , tie rra  de Antonio Gareia, nO' eoiista 
la cabida ni linderos , de D Alejanrirni G rim aldos, adjudicación 
del csü&n contra dicha finca. Año 1854, fol. 180.

Camino del Pocico tierra de tres alm udes, no hay claridad 
en los linderos de DI Joaquín Chulia , adjudicación al mismo* 
después lo fue á D. Blas y Doña Vicenta Chulla fol. 449. 
Año 1:858, lib. % fol* 147 vuelto.

Camino del Proven ció f  rra de tres almudes, no hay c lari
dad eo ios linderos, de Mana R ita M archante, adjudicación por 
la m itad reservadle. A ro lh\ O, fol, M5  vuelto.

Inmediato al pueblo olar de Mariano Fresneda » perm uta 
con D. Fernando Grimaldo. Ano 1794, fol. 40,

Puente de Palo, tierra  de 16 almudes, de H erm enegildo G ar
cía, reoonocimiento de censo á la mem oria de D. Pedro Suarez. 
Año fol. 9.

Puente de J. H erra iz , tie rra  de ^8 a lm u d es , no constan les 
linderos, de Doña Manuela Romoro, reconocimiento de censo al 
Conde del Real y Villamonte. Año 1861, lib. 1, fol. S45 vuelto.

Puente del camino de Viliarrobledo , tierra  de ocho á  nueve 
alm udes, no constan los lin d e ro s , de Doña Manuela Romero, 
reconocimiento de censo aL Conde dei Real y Villamonte. 
Ano 1861, lib. 1, fol. S46.

Puente del Collado P. camino á los p rad o s , tie rra  de nueve 
alm udes, no constan los linderos, de D. José Jiménez, hipoteca 
a D. N icanor García. Año 1844, foL 59.

Camino de Rada de San Clemente,  viña de 8.000 vides, no 
coTistaii ios linderos, de Doña María del Cármen R edondo, h i
poteca á D.. Fernando V allarin . Año 1858, lib. fol. 50 vuelto.

Redonda, tie rra  de 400 alm udes en varias suertes , de A n 
tonio Serrano , hipoteca al Duque de Villaherm osa. Año 18^5, 
folio 15 vuelto.

Rincón R io s , tierra de dos celem ines, no hay  claridad en 
ios linderos, de D. Fernando G ascón, herencia de D. Juan Gri- 
maldo. Año 1855, lib. 3 , fol. 70,

Rio-abajo, tierra  de 16 alm udes , no hay claridad en los lin 
deros, de Isidoro López , hipoteca á Sebastian Flores. Año 1856, 
libro 1, fol ISO.

Camino de San C lem ente, tierra  de S4 alm udes, de D. Juan 
Grimaldo Carrasco y Doña Manuela Porras , censo al convento 
de las bernardas de Villarroblado. Año 1794, fol. 36.

Camino de San Clemente, tierra de 10 a lm u d es , de R am ón 
Oh vares, hipoteca á D. Antonio Falcon Padilla. Año 1807 , fo- 
]oV 3.

Camino de San C lem ente, tie rra  de cinco alm udes y tres 
celemines,, de Juan José Rome.ro, hipoteca á Doña María Josefa 
Cerezo. Año 1839., fol. S9 vuelto.

Camino de San Clemente , tierra  , no consta la  cabida , de 
José Jiménez, no consta el otro contrayente ni la 'naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. íS'£7.

Camino de San Clemente ., tierra de siete a lm udes, no hay 
claridad en los linderos, de F lorentino G arcía , hipoteca á Don 
Ramón Olivares. Año 1860, lib. fo!. 16.

San C ristóbal, tierra  de tres a lm u d es , no constan las lin 
deros, de Doña Manuela R om ero , reconocim iento de censo al 
Conde del Reai y V illamonte. Año 1861, lib. 1, fol. ^45 vuelto.

Camino de S an tiag o , tie rra  de un alm ud y tres celemines, 
de Juan José R om ero, hipoteca á Doña María Josefa Cerezo. 
Año 1839, fol. ^9 vuelto.

Camino de Santiago, tie rra  de seis almudes, no constan los 
linderos, de Doña Manuela Rom ero, reconocim iento de censo al 
Conde del Real y Villamonte. Año 1861, lib. 1, fol. ^45 vuelto.

Tejar ó Navaparda camino de V iliarrob ledo , tierra  de dos 
alm udes y tres celem ines, no hay claridad en los lin d e ro s , de 
María R ita M erchante , adjudicación por la m itad reservable. 
Año 1860, lib. fol. S45 vuelto.

Término de Viliarrobledo, viña de 170 vides, de Lorente Ló
pez y otros, censo á Juan Martínez Roldan. Año 1796, fol. 43.

Tostado entre Rios, tie rra  de un almud, cinco celem ines, no 
constan los linderos, de D. Fernando Gascón, herencia de Don 
Juan Grimaldo. Año 1855, lib. 3, fol. 70.

Tostado R edondal, tierra de siete almudes , no constan los 
linderos, de Doña Manuela Romero, reconocimiento de censo á 
la capellanía del Conde del Real y Villamonte. Año 1861 , li
bro 1, fol.

Vado de Garcés, tierra de 44 alm udes, no hay claridad en 
los linde ros, de María del Cármen Redondo, hipoteca de D. A n 
tonio Tot y compañía. Año 1857, lib. 3, fol. S36 vuelto.

Vado do Juan P asto r,tie rra  de ^6 alm udes, no hay claridad 
en los lirideros, de Doña Manuela Romero, reconocimiento de 
censo al Conde del Real y V illamonte. Año 1861, lib. i ,  folio ^47.

Camino de Valcargado, tierra de tres almudes y cuatro y  
medio celemines, de Juan José R om ero, hipoteca á Doña María 
Josefa Cerezo. Año 1839, fol. S9 vuelto.

Camino de Valcargado, tierra de un almud y tres celemines, 
de Juan José Romero, hipoteca á Doña María Josefa Cerezo. 
Año 1839, fol. ^9 vuelto.

Vega Rio, tierra, no consta su cabida, de Antonio Ortega, 
embargo ai mismo. Año 1855, lib. 3 , fol. 78.

Vega, camino de ios Prados, tierra de 16 almudes no hay 
claridad en los linderos, de Vicente Jiménez, hipoteca á Simón 
García. Año 1860, lib. fol. 15.

Frente á la viña grande , tierra de dos almudes y tres cele
mines , de Juan José R om ero, hipoteca á Doña María Josefa 
Cerezo. Año 1839, fol. ^9 vuelto.

Zamarra, camino de rio Viliarrobledo, tierra de 50 almudes, 
no hay claridad en los linderos, de María del Cármen Redondo, 
hipoteca á D. Antonio Tot y compañía. Año 1857, lib. 3, fol. ^36 
vuelto.

No consta el sitio, viña de 450 vides, de Juan López García 
é Isabel Bonilla, hipoteca á Alfonso López. Año 1779, fol. 6.

No consta el sitio, cercado de cuatro alm udes, de Diego Ló
pez, censo á las monjas de Viliarrobledo. Año 1794, fol. 36.

No consta el sitio, cercado de cuatro almudes, de Diego Ló
pez, censo a las monjas de Viliarrobledo. Año 1794, fol. 36.

No consta el sitio, huerta, de Juan Rodríguez , censo á Juan 
Roldan. Año 1796, fol. 43.

No consta el s i t io , so lar, de Francisco A guirre, compra á 
Francisco Romero por su curador. Año 1808, fol. 76.

 ̂ No consta el sitio, tierra de 18 alm udes, de Eugenio Tem
plado, compra á Doña Inocencia Franco. Año 1830, fol. 119.

No consta el sitio, tierra de 19 alm udes, de D. José Jimé
nez , hipoteca á D. Nicanor García. Año 1844, fol. 59.

No consta el s it io , tierra de dos almudes y tres celemines, 
de Juan José Rom ero, hipoteca á Doña María Josefa Cerezo. 
Año 1839, fol. %9 vuelto.

No consta el s it io , tierra de siete almudes , de D. José Jimé
nez , hipoteca á D. Nicanor García. Año 1844, fol. 59.

No consta el sitio, tierra de 10 almudes, de D. José Jiménez, 
hipoteca á D. Nicanor García. Año 1844, fol. 59.

No consta el sitio, fincas de una capellanía que no constan, 
de D. Juaii GrimaidOp cesión por D. Fernando Grimaldo. Año 1845, 
folio 57.

No consta el sitio, varias fincas que no. constan, de Pedro 
Serrano, Ricardo Aguirre y Bartolomé Martínez, hipoteca sobre 
ramos. Año 1849, fol. 76 vuelto.

No consta el sitio, heredad con casa y tierra, dê  D. Manuel, 
Garcés, hipoteca á la constitución de un quinto. Año 1850, fo
lio 163.

No consta el sitio, viña de 1.870 v id es, de Catalina Jimé
nez , hipoteca ó herencia en usufructo de Eugenio Templado. 
Año 1855, lib. 3, fol. 74.

No consta el sitio, tierra de 104 alm udes, de Catalina Ji-̂  
menez, hipoteca ó herencia en usufructo de Eugenio Templado. 
Año 1855, lib. 3, fol. 84.

No consta el sitio, tierra de 4S almudes, de Catalina Jim é
nez, hipoteca ó herencia en usufructo de Eugenio Templado. 
Año 1855, lib. 3, fol. 84.

No consta el sitio, tierra de tres alm udes, de Catalina Jim é
nez, hipoteca ó herencia en usufructo de Eugenio Templado. 
Año 1855, lib. 3, foL 84.

No consta el sitio, tierra de %9 almudes y cinco celemines, 
de Catalina Jiménez, hipoteca ó herencia en usufructo de E uge
nio Templado. Año 1855, lib. 3, fol. 84.

No consta el sitio, viña de 1.180 vides, de Catalina Jiménez, 
hipoteca ó herencia en usufructo de Eugenio Templado. Año 1855, 
libro 3, fol. 84.

No consta el sitio, tierra de tres almudes y un celemin y m e
dio, de Domingo Martínez, embargo al mismo. Año 1856, lib. 3, 
folio 18.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes y dos celemines, 
de Juan de la Cruz Bonilla, fianza carcelera. Año 1858, lib. S,
folio 49.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra los Propios de la 
Gineta; después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. 
Año 1858, lib. S, fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adj^adicacion de censo contra los herederos de P e 
dro Serrano; después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, 
folio 149. Año 1858, lib. fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra la viuda de Antonio 
Ortega; después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. 
Año 1858, lib. fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra los herederos de Juan 
Belmente; después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fo
lio 149. Año 1858, lib. %, fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra José Jiménez Rome
ro; y después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. 
Año 1858, lib. % fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra José Jiménez Rom e
ro; y después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. 
Año 1858, lib. fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de D. Joa
quín Chulía, adjudicación de censo contra José Jiménez Rom e
ro ; y después lo fué á D. Blas y Doña Vicenta Chulía, fol. 149. 
Año 1858, lib. fol. 147 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas , de D. A le
jandro Grimaldo, compra áD . Blas Chulía y Doña Vicenta Ara
gón de la mitad de varios vínculos. Año 1858, lib. 1, fol. 186 
vuelto.

No consta el sitio, tierra de cuatro almudes, de Antonio Bo
nilla, embargo ai mismo. Año 1859, lib. fol. ^35.

No consta el sitio, tierra de ocho almudes, de Pedro B oni
lla, embargo al mismo. Año 1859, lib. S, fol. S35.

No consta el sitio, molinete de viento, de Pedro Fernandez, 
hipoteca por un arrendamiento. Año 1860, lib. % fol. 76 vuelto.

No consta el sitio, viña de 480 vides, de Cosme Aguado, em 
bargo al mismo. Año 1860, lib. fol. ^0^ vuelto.

No consta el sitio , tierra de tres almudes, de Jesús García, 
hipoteca á D. Ciríaco Ruiz. Año 1861, lib. 4, fol. 16 vuelto.

No consta el sitio , décima parte de casa de campo, de Je
sús García, hipoteca á D. Ciríaco Ruiz. Año 1861, lib. 4 , folio 
16 vuelto.

No consta el s it io , tierra de ocho almudes y cuatro celem i
n es, de María Jesús Templado, cesión por Catalina Jiménez de 
usufructo. Año 1861, lib. 5 , fol. S“27.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 5.311 rs. con 50 
céntimos contra la villa de La G ineta, de María Rita Merchante, 
adjudicación por la mitad reservable. Año 1860, lib. 2, fol. 245 
vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 3.100 rs. contra 
Ricardo A guirre, de María Rita Merchante, adjudicación por 
la mitad reservable. Año 1860, lib. 2 , fol. 245 vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 2.750 rs. contra Don

Antonio Romero, de María Rita Merchante, adjudicación por la 
mitad reservable. Año 1860, lib. 2, fol. 245 vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 471 rs. con 50 cén
timos contra Jerónimo Carrasco, de María Rita Merchante, ad
judicación por la mitad reservable. Año 1860, lib. 2 , fol. 245 
vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 1.028 rs. contra Je
rónimo Carrasco, de María Rita Merchante, adjudicación por la 
mitad reservable. Año 1860, lib. 2, fol. 245 vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 812 rs. contra Don 
Florentino Girón, de María Rita Merchante, adjudicación por 
la mitad reservable. Año 1860, lib. 2, fol. 245 vuelto.

No consta el sitio ni las fincas, censo de 550 rs. con obliga
ción general, de Isabel Merchante, donación propter nuptias por 
Juan Carrasco. Año 1803, fol. 56.

Fincaos s ita s  en  la  i)o1>lacion, s in  cargas.

Calle de la Arena, casa y cercado, no constan los linderos, 
de D. Vicente León, redención de censo por el Estado. Año 1856. 
libro 1, fol. 126 vuelto.

Calle de Casanova, corral y cuarto pajar, de Valentín Casa- 
nova, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del contra
to. Año 1846, fol. 99 vuelto.

Calle de Casanova, parte de casa, de Ramón Nieto, no cons
ta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 215.

Casas de la Villa y Tercia, casa, no hay claridad en los lin 
deros, de Juan Fernando Casanova, compra á D. Ramón Picó. 
Año 1848, fol. 363 vuelto.'

Calle Honda, casa, de Juan Julián García , no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza dei contrato. Año 1847 , fol. 223 
vuelto,

Calle Honda, solar cercado, no hay claridad en los linde
ros, de Juan Antonio López, compra á Miguel Torres. Año 1857, 
libro 2, fol. 87 vuelto.

Calle de la Ig lesia , casa , de Ven tur-a- López y hermanos y 
■Manuela Mavarro, no consta el otro contrayente ni la natura
leza del contrato. Año 1846, fol. 6.

Calle de la Iglesia, casa, de Antonio R osillo , no consta el 
otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, fo
lio 100.

Calle de la Iglesia, parte de patio y cuadra, de Cristóbal Ju
rado, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 218 vuelto.

Calle de la Iglesia, parte de casa, de Antonio García, no cons
ta él otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847  ̂
folio 222 vuelto.

Calle de las Mesas, corral cercado, de Vicente Arena, no cons
ta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 222 vuelto.

Calle de las Mesas, casa, no hay claridad en los linderos, de 
Juan Pedro Gabaldon, no consta el otro contrayente ni la na
turaleza del contrato. Año 1847, fol. 225 vuelto.

Calle de los Mesones, casa, no constan los linderos, de Doña 
María Manuela Romero, compra á D. Vicente León. Año 1859, 
libro 1, fol. 237 vuelto.

Calle de los Mesones, casa, no constan los linderos, de Cán- 
dido y Juan José Merchante, herencia de sus padres. Año 1860, 
libro 2, fol. 212.

Calle de los Pasos, casa, no constan losjin d eros, de Cris- 
pulo Martínez, herencia de sus padres. Año 1861, lib. 5 , fo
lio 229.

P laza , casa , de D. Fernando Grimaldo, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 6.

Plaza, parte de casa, de Ramón García, permuta sin expre
sarse con quién. Año 1847, fol. 215.

Plaza, casa, de Joaquín Santos, no consta el otro contrayente 
ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 223 vuelto.

Calle de los Ronceros, casa-posada, no constan los linderos, 
de Bernabé Martínez, no consta el otro contrayente ni la n atu 
raleza del contrato. Año 1860, lib. 2, fol. 77.

Calle de la Tercia, solar, de Valentín Solera, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 100.

Calle de la Tercia, parte de casa, de Juan José Solera, c e 
sión por Manuel Solera. Año 1860, lib. 2 ,  fol. 76.

Calle de la Tercia, mitad de casa, no constan los linderos, 
de Luisa Ortega, herencia de s?a madre. Año 1846, fol. 99 
vuelto.

Calle de la Torre, casa, de Regina Ortega, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 223.

Calle de la Torre, corral, de Ramón Olivares, no consta el 
otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 225 
vuelto.

Calle de la Villa, casa, de Ramón Catalan, no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1845, fol. 33.

Calle de la V illa , corral, no hay claridad en los linderos,.de 
Antonio Muñoz, compra á Bartolo Bonilla. Año 1860, lib. i, 
folio 45 vuelto.

Calle de la Villa, parte de casa, no constan los linderos, de 
Rufino Martínez, herencia de sus padres. Año 1861, lib. 5 , fo
lio 228 vuelto.

Calle de la Villa, parte de casa, no constan los linderos, de 
Paula Martínez , herencia de sus padres. Año 1861, lib. 5 , fo
lio 228 vuelto.

Calle de la V illa , parte de ca sa , no constan los linderos, de 
Manuel Martínez, herencia de sus padres. Año 1861, lib. 5, fo
lio 228 vuelto.

Calle de la V illa , parte de ca sa , no constan los linderos, de 
Críspulo Martínez, herencia de sus padres. Año 1861, lib. 5, fo 
lio 229.

No consta el s i t io , parte de casa , de Francisco González, 
compra á Juan José Carrasco. Año 1832, fol. 143.

No consta el s it io , parte de casa, de Miguel Mateo López, 
compra á Isabel Bonilla. Año 1836, fol. 24.

No consta el sitio, solar, del Duque de Villahermosa, compra 
á Fernando Grimaldo. Año 1840, fol. 36 vuelto.

No consta el sitio, de Juan Antonio López, cesión por Juan 
de la Cruz López. Año 1851, lib. 1, fol. 174 vuelto.

No consta el sitio, pajar, de. Onofre García, compra á Joa- 
quin Sevilla. Año 1851, lib. 1, fol. 170.

No consta el sitio, casa, tercera parte de la mitad, de A m bro
sio Jiménez, herencia de Rosa Grimaldo. Año 1856, lib. 4 , fo
lio 38 vuelto.

No consta el sitio, parte de casa, de Celestino González , h e 
rencia de Rosa Haro. Año 1856, lib. 4, fol. 38 vuelto.

No consta el sitio , parte de casar de Martin González,, h e
rencia de Rosa Haro. Año 1856, lib. 4, fol. 38 vuelto.

No consta el sitio, tercera parte de la mitad de casa , de Ma
ría Jiménez, herencia de Rosa Grimaldo. Año 1856, lib. 4, fol. 38 
vuelto.

No consta el sitio, mitad de casa, de Vicente Jim énez, h e 
rencia de Rosa Grimaldo. Año 1856, lib. 4, fol. 38 vuelto.

No consta el s it io , tercera parte de casa, de Josefa Jiménez,, 
herencia de Rosa Grimaldo. Año 1856, lib. 4, fol. 38 vuelto.

No consta el sitio , parte de casa , de D. Simón Gracia, com 
pra á Antonio Crespo. Año 1857, lib. 2 ,  fol. 87 vuelto.

No consta el sitio , parte de casa, de Agustín Gracia, heren
cia de su madre. Año 1860, lib. 2, fol 244 vuelto.
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No consta el sitio, casa*parador, del Duque de Villaherm osa, 
iierencia de su padre. Año 1858, lib. fol. 146 vuelto.

No consta el sitio, quinta parte de casa, de Serapia Gracia y 
su hija, herencia de su madre. Año 1860, lib. fol. 244.

No consta el sitio, parte de casa, de Juliana Gracia,, heren
cia de su madre. Año 1860, lib. 2, fol. 245.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
A lic a n te .

D. Francisco María Garbonell, Juez de primera instancia de Ali
cante.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix Llorens García, álias 
Calvo, vecino de Muchamiel, para que en término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado en causa que se le sigue por robo de almendra.

Dado en Alicante á 30 de Diciembre de 4 871.=Francisco María Car- 
bonell.=De su mandado, Eusebio Pinedo.

Almila.
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 

partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Manuel López Jiménez, 

sin apodo, de 80 años de edad, casado con Juana Montoya, natural y ve
cino de Madrigalejo, del partido de Lerma, en la provincia de Burgos, y 
otros dos consortes desconocidos, para que en el término de 30 dias si
guientes al en que este edicto salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
presenten en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por hurto de caballerías de la per
tenencia de D. Francisco Perez, vecino de Villanueva de Campillo, ejecu
tado en la noche del 29 de Julio último; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 15 de Diciembre de i871.=Francisco Vicario.—Por mandado 
de S. S., Fernando González. —2

liucena.
D. Luis Veira y Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Lucena.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en la pieza de ad

ministración del concurso necesario á bienes de D. José Torreblanca Rol
dan y Curado, y  á solicitud presentada por los síndicos del mismo, se 
sacan á pública subasta para su arrendamiento las fincas siguientes:

Una suerte como de 52 aranzadas de olivar : lindante al Este con oli
var del Sr. Marqués de Campo de Aras; al Norte y Oesíe con otros de 
de Doña María Araceli Ibarra, y al Sur con otras suertes del mismo cau
dal y fábrica molino aceitero que después se expresará.

Otra como de 37 aranzadas conocidas por las Altas : linde al Este 
olivar de D. José Jurado; al Norte con la suerte anterior; al Oeste con 
la que á seguida se expresará, y al Sur olivar de D. Juan Manuel Zala- 
bardo.

Otra como de 30 aranzadas con dos pozos : linde al Este, |Oeste y 
Norte con suertes de esta hacienda , y  al Sur estacada de D. Pascual 
Roldan y Curado, y tierra puesta de olivar de D. Ramón de la Chica.

Otra como de 37 aranzadas conocidas por las Bajas: lindante al Este 
con la suerte anterior; al Norte con la primera que se ha deslindado y  
la casería y molino de esta hacienda; al Oeste con olivar de D. Manuel 
Galzusta y el camino de los Montes, y al Sur con tierra puesta de olivar 
de D. Ramón de la Chica.

Otra suerte como de 32 aranzadas de plantonar viejo; lindante al 
Este el camino del Pago; al Norte con la realenga que dirige á la fábrica 
de sal denominada de los Jarales; al Oeste estacada de D. Juan de la 
Torre, y al Sur otra de D, José Alvarez de Sotomayor.

Y una casería con fábrica, molino aceitero de prensa hidráulica, 
conocida por la del Canónigo, situada como las cinco anteriores suertes 
en el partido de los Jarales, término municipal de esta ciudad, marcada 
con el número 198 y su frente da al Sur, y linda por la derecha entran
do con fábrica de molino deD.Pascual Roldan; por la izquierda casa 
de trabajadores del mismo, y per la espalda cuerpo de pajar de dicho 
molino.

Cuyas fincas se encuentran sujetas al expresado concurso, y se re
matan en arredamiento por el tiempo y bajo las condiciones que resultan 
del pliego que se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario, cuyo 
acto tendrá efecto en la sala-audiencia de este Juzgado, de once á doce de 
la mañana del dia en que haga 30 de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , no admitiéndose postura inferior al tipo de 30.000 
reales anuales que es el señalado.

Dado en la ciudad de Lucena á 21 de Diciembre de 1871.=Luis Vei- 
ra.=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo.

X -1030
m a d r id .—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anuncia el extravío de un resguardo expedido por el Banco de 
España en 28 de Mayo de 1864 con el número 18.567 del depósito tras- 
misible, constituido en el mismo á nombre de Doña Teresa Seull, consis
tente en dos estuches de chagrin negro forrados de lienzo con placa y  
con las iniciales T. S. C ., que contienen alhajas de plata valoradas 
en 3.000 escudos; y  se previene á la persona en cuyo poder exista que 
lo presente en dicho Juzgado y Escribanía en el término de 10 días, ó 
exponga las razones que le asistan para oponerse á ello; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se declarará nulo y de ningún valor ni 
efecto dicho resguardo, y se mandará expedir otro por duplicado á favor 
de su legítima dueña.

Madrid 23 de Diciembre de 187i.=E l Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X —1023

H a d r id .—I n c lu s a .

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en subasta pública para pago de acreedor de una tierra 

y  dehesa conocida con el nombre de Dehesa de Frías, sita en la mesa de 
Bolaños, término de Jerez de la Frontera, tasada toda ella en 132.375 pe
setas; y otra tierra y dehesa conocida con el nombre de Rancho del Tio 
Piña, terreno denominado de Buenavista, en el mismo término de Jerez, 
tasada en 32.950 pesetas.

La subasta se celebrará sólo en esta capital el dia 5 del próximo Fe
brero, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; previniéndose que no se admitirá postura inferior á 
los dos tercios de la tasación, y que el actuario dará cuantos anteceden
tes interesen á los que desean tomar parte, que existirán también en 
Jerez de la Frontera, en cuyo punto se fijará edicto extenso.

Madrid 3 de Enero de 1872.=E1 Escribano, La Torre. X—1029

Ufadrid.—P a la c io .
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1871, el Sr. D. Vi

cente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio en la misma.

En los autos ordinarios de tercería de mejor derecho, pendientes en 
este Juzgado y sustanciado en pieza separada de los que habla promovido 
en la Auditoría de Guerra D. Emilio González, contra D. Antonio Valle- 
cilio, Coronel retirado, promovidos por Doña María Micaela Echarri, y  
en su representación el Procurador D. Cláudio Rita Vázquez, estándolo 
los expresados González y Vallecillo por los estrados del Juzgado en su 
ausencia y  rebeldía:

1." Resultando que en escritura otorgada en 11 de Febrero de 1853 
ante D. Domingo Bande, Notario de esta villa y corte, D. Antonio Valle
cillo reconoció que habiéndole facilitado Doña Micaela Echarri varias 
cantidades por medio de pagarés, y liquidadas cuentas, resultó adeudarle 
la de 43.000 rs. que de común acuerdo dejaron reducidos á 33.000 rs., 
bajo la calidad de satisfacerlos Vallecillo en plazos mensuales de 2.000 rs. 
cada uno, principiando desde 15 de Abril anterior próximo, y con la con
dición de que en el caso de faltarse por el deudor á cualquiera de dichos 
plazos podría repetir la acreedora el total del débito, ó sean los 43.000 rs., 
sin tener que esperar el vencimiento de las demás mensualidades :

2.® Resultando que no habiendo cumplido el deudor con el pago de 
ninguno de ellos, entabló la acreedora demanda ejecutiva contra él en él 
Juzgado de la Auditoría de Guerra de este distrito, por el cual fué des
pachada la ejecución por la referida cantidad de 43.000 rs. y las costas; 
y dirigido oficio á la Habilitación de retirados para la retención de la ter
cera parte del haber correspondiente al (íoronel Sr. Vallecillo á los resul
tados del juicio, habiéndose dictado sentencia de remate en 5 de Marzo 
de 1855 mandando seguir la ejecución adelante :

3.® Resultando que remitidos dichos autos á la jurisdicción ordinaria, 
y repartidos á este Juzgado, se dirigió oficio á la Tesorería Central, por la 
que resultó que cobraban sus haberes los Sres. Oficiales retirados para 
que tuviese efecto la retención acordada, por cuya oficina se contestó 
que elSr. Vallecillo tenia reclamadas otras diferentes retenciones, y  entre 
ellas una á instancia.de D. Emilio González, por 7.000 rs., y otra de 329 
escudos 600 milésimas á favor del regimiento infantería de Valencia:

4.® Resultando que D. Emilio González y D. Antonio Vallecillo acu
dieron al Excmo. Sr. Capitán general de este distrito en 25 de Junio 
de 1863 manifestando que el primero acreditaba del segundo 7.000 rs. 
que le habla facilitado para atender á sus urgencias, y solicitando de co
mún acuerdo se expidiese órden á la Tesorería Central para su reten
ción á favor del González la tercera parte del haber de Vallecillo hasta 
la extinción de aquella deuda, lo que fué acordado por la Auditoría de 
Guerra:

5.® Resultando que noticiosa de ello Doña María Micaela Echarri for
muló la presente demanda de tercería de mejor derecho, fundándola en 
la preferencia notoria que tenia su crédito sobre el de D. Emilio Gonzá
lez en virtud de la escritura pública en que se había consignado y de la 
sentencia de remate que había obtenido, y pidió que reclamándose de la 
Auditoría de Guerra los autos seguidos á instancia de González fuese así 
declarado en definitiva, y  que se pasasen á la Tesorería Central las órde
nes oportunas para que con anticipación al pago de D. Emilio González 
se aplique la tercera parte de los haberes de D. Antonio Vallecillo á la sa
tisfacción de su crédito de 43.000 r s ,, sin perjuicio de oficiarse desde 
luego á la misma oficina para que quedase retenida dicha tercera parte 
á disposición del Juzgado, conforme se verificó*.

6.® Resultando que formada pieza separada para la sustanciacion de 
la demanda de tercería, se confirió traslado de ella á D. Emilio González 
y  D. Antonio Vallecillo, y no habiéndose personado en autos, se les se
ñaláronlos estrados del Juzgado, con los cuales se han entendido las ac
tuaciones:

7.® Resultando que abiertos á prueba, se ha traído á ellos, con citación 
contraria, testimonio de la incoación de los ejecutivos que habia seguido 
en la Auditoría Doña Micaela Echarri contra Vallecillo:

8.® Resultando que habiéndose reclamado por el Juzgado de la Capi
tanía general la preferencia del crédito de la Caja del regimiento de Va
lencia de que queda hecho mérito, y  habiéndose allanado á ello Doña 
Micaela Echarri, sin que manifestasen la menor oposición D, Emilio Gon
zález y D. Antonio Vallecillo, se acordó así, y se pasó oficio á la Tesore
ría Central para que satisfaciera su importe:

Vistos:
1." Considerando que constando el crédito de Doña María Micaela 

Echarri de una escritura pública otorgada con todas las formalidades de 
la ley, y  el de D. Emilio González tan sólo por manifestación hecha por 
el deudor ante el Juzgado de la Capitanía general del distrito más de 10 
años después de la otorgacion de dicha escritura, es evidente é indiscu
tible la preferencia del primero sobre el segundo con sujeción á las re
glas que el derecho y la jurisprudencia de los Tribunales tienen estable
cido en la materia:

2.® Considerando además que habiendo obtenido Doña Micaela Echar
ri sentencia favorable en los autos que siguió contra D. Antonio Valleci
llo para el cobro de su crédito ocho años áutes que este reconociese el 
de D. Emilio González, adquirió con ello el derecho de cobrar con pre
ferencia al suyo sobre los bienes del deudor:

Vista la ley 11, tít. 14 de la Partida 5.  ̂y los artículos 1.183 y 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro que Doña María Micaela Echarri 
debe cobrar de los bienes de D. Antonio Vallecillo su crédito de 43.000 
reales con preferencia al de 7.000 rs. que contra el mismo tiene D. Emi
lio González, y en su consecuencia se dirija oficio á la Tesorería Central 
para que la tercera parte del haber que percibe dicho Vallecillo se en
tregue á la Doña Micaela hasta que quede pagada de su dicho crédito 
tan pronto como lo haya sido el de la caja del regimiento de Valencia y 
sin hacer especial condenación de costas; por esta mi sentencia que se 
publicará en la G a c e t a  y periódicos oficiales de esta corte definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo.=Vicente Rosell.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, 
estando celebrando audiencia pública hoy dia de su fecha, y  de ello 
doy fé. Madrid 9 de Mayo de 1871 .=Pascual Esteve.

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 7 1 .=^Pascual Esteve. X—1027

Por el presente y  en virtud de providencia dada por el Sr. D. Vicente 
Rosell, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Benito Cepeda, se anuncia la subasta de 
una casa cortijo, llamada Torrechantre, situada en el término de Mancha 
Real, en la provincia de Jaén, de la propiedad de D. Juan de la Cruz 
García Lara; comprende 595 metros cuadrados y 96 centímetros; las tier
ras de que se compone el cortijo de Torrechantre, en el término y pro
vincia del mismo nombre, con 16 encinas y una casa-cortijo, y  además 
las tierras de que se compone el cortijo de Torre del Sordo, en dicho sitio 
y de dicha propiedad, de cabida las primeras tierras de 625 fanegas de 
marco mayor de Campiña, siendo su calidad de segunda, tercera y cuarta 
clase; y las segundas de cabida de 186 fanegas del expresado marco ó

igual clase, tasado todo en la cantidad de 55.629 pesetas 50 céntimos; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que préviamente se consigne en el Juzgado 
la cantidad de 400 pesetas para responder de los daños y perjuicios que 
se ocasionen. El remate tendrá lugar el dia 30 de Enero próximo, y hora 
de las dos de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el Palacio d  ̂Justicia.

Madrid 16 de Diciembre de 1871 .=E1 Escribano, Benito Cepeda.
X —1026

P a lm a  de IHallorca.—Lionja.
D. Francisco María Donnet,-Juez de primera instancia del distrito de 

la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Antonio y Don 

Manuel Menendez y  Azopardo ó á sus herederos, y á todos los que se 
crean con derecho á las herencias intestadas de D. Manuel Menendez y 
Martínez, Doña Antonia Azopardo y Azopardo y  Doña María Teresa Me
nendez y Azopardo, para que en el término de 30 dias contaderos desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir su derecho: bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro del término señalado les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Palma 11 de Diciembre de l871.=Francisco María Donnet.=Por man
dado de S. S., Antonio María Roselló. X—1033

)^an SIebasUan*
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se

bastian.
Por el presente último edicto cito y llamo á Mariano Losilla, de apodo 

el Ciego, domiciliado que ha sido en Zaragoza y residente en el verano 
último en esta capital, para que comparezca dentro de nueve dias, conta
dos desde que se publique el presente en la G a c e t a  , ante este Juzgado, á 
contestar á cargos en causa por heridas á Manuel Ruiz, procedente de 
Madrid, y también residente que fué en dicha época en esta ciudad.

Dado en San Sebastian á 30 de Diciembre de 1871.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastian.

Por el presente último edicto llamo á León Yusquiza, vecino de Beo- 
via francesa, para que dentro de nueve dias comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra él se 
sigue por delito de defraudación á la Hacienda pública.

Dado en San Sebastian á 30 de Diciembre de 1871.=Pedro N. de Sa
gredo.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de San Se
bastian.

Por el presente llamo por tercera y última vez á D, Juan Vida y 
Hormam, natural de Bilbao, y domiciliado que ha sido en Madrid, para 
que dentro de nueve dias, desde la inserción del presente en la G a c e t a  

oficial de Madrid, oomparezca en este Juzgado á usar de la defensa que 
viere convenirle en la causa que se le sigue por uso de cédula de vecin
dad con nombre ageno é indicios de falsa.

Dado en San Sebastian á 30 de Diciembre de 1871.=Pedro N. de Sa
gredo.

)§iaiitaiider.
D. José Pineda Don, Juez municipal de esta ciudad de Santander, 

encargado de la jurisdicción ordinaria por ausencia del Sr. Juez de pri
mera instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Acarregui Alsola™ 
veitia, vecino de Lequeitio, contra quien y  otros dos se ha seguido causa 
criminal en este Juzgado sobre aprehensión de géneros de contrabando 
que tuvo lugar en el muelle de esta ciudad por la fuerza de Carabineros 
la noche del 11 de Noviembre de 1869, para que se presente ene! mismo 
en término de 30 dias, que se contarán desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con el fin de notificarle la 
sentencia dictada por este Juzgado en la referida causa; y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santander á 3 de Enero de 1872.=José Pinsda,=Por man-í 
dado de S. S., Benigno Velasco.

j§li;guenz{t.
D. Fulgencio Corrales, Regenté del Juzgado de primera' instancia por 

traslación del propietario.
Por el presente tercer edicto y término de nueve días cito, llamo y  

emplazo á Antonio García López, natural de Paniza, vecino de AviléS, 
provincia de Oviedo, casado, de 32 años de edad, cambiante de ropas 
y efectos, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por homicidio á Anselmo Antón, vecino de Guijosa, en la que 
se le administrará justicia; con prevención de que no haciéndolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no alegue ignorancia y su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  , se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 29 de Diciembre de 1S71.==Fu]gencio Gorra- 
les.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

T olosa.
D. Juan Echeverría, Juez municipal Letrado de esta villa de Tolosa, 

ejerciendo funciones de Juez' de primera instancia del partido de la 
misma por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Josefa María Dolores Mendizábal y  
Elorrio, vecina que fué de esta villa, y que falleció en la misma el dia 
de Marzo del corriente año sin disposición testameníaría, para que den
tro del término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado en 
los autos que se instruyen á nombre de D. Antonio José y D. José Ra
món Mendizábal y Elorrio, hermanos de la finada Doña Josefa María Do
lores, vecinos de esta expresada villa; si así lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 27 de Diciembre de 1871 .=Juan EcheveiTÍa.=Por 
mandado de S. S., Joaquín M. de Osinaldo. X —-i 032

T illarcayo-
D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de esta villa de 

Villarcayo y  su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á los bienes que dejó D. Pablo Gómez y  
Fernandez, Escribano que fué de este Juzgado, para que en término 
de 30 dias, contados desde la fecha dé su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso de su derecho presentando los documentos oportunos que jus
tifiquen el que intenten ventilar; prevenidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 22 de Diciembre de 1871.=Juan Manuel Her» 
ce,=Por su mandado, Martin Ruiz de la Peña.



46 o ENERO DE 1872. GACETA DE MADRID.-NÚM. 5.

S O C I E D A D E S .

B a n c o  de  Z a r a g o z a .

yituacion del mismo en 31 de Diciembre de 1871. {Provisional).

ACTIVO.

Caja.—Metálico................................
C a rte ra ...............................................
E n  poder de corresponsales......
Gastos de adm in istrac ión ... , —  
C réditos á cobrar procedentes dé la  

Caja de D escuentos Zaragozana. 
D iversos... ..................................

PASIVO.
Capital del Bcinco................................
Fondo de reserva.  ............................
Billetes en c ir c u la c ió n ............................
Cuentas corrientes de la  plaza . . . .  
Presupuesto de in tereses de im posi

ciones de 1867 y 68 .........................
Depósitos de efectos en c u s to d ia ...
Imposiciones á m etá lico ...................
Diversos...................................................

PRIMER CAPITAL. 

E s e s .  M ils .

4.136‘429
920.60.S‘138

4.OS0G8S
55‘900

19.S59‘936
13.496‘lS l

96i.886‘31S

600.000
S.166‘186
3.340
6.93S‘5^5

93.567‘910

2£d.867‘715
^7.011‘976

96i.886‘3ia

SEGUNDO CAPITAL. 

P t a s .  C é n t s .

716.107‘39
1.37g.976‘04

137.406*54
34.416*39

1.894.^34*61

4.173.140*97

300.000
30.000

613.630
?v08.171*26

1.8^8.433*33
865.76^*17
407.1^4*19

4.173.140*97

Zaragoza 31 de Diciembre de 1871 .=E l Interventor, J. Az- 
nar.=V.*’ B.*==E1 Director segundo, V. Urzainqui. X—1031

Ferro-carril compoStelano de Santiago á Carril.
El Consejo de administración de esta Compañía, en vista  

dal plazo improrogable en que deben terminarse las obras de 
este ferro-carril, y en su propósito de apresurar la explotación 
dei mismo, convoca á los señores accionistas al pago de los di
videndos restantes de las acciones 7.“, 8.® y 9.® de 10 por 100 
cada uno, y deberá tener lugar respectivamente ántes del dial.® 
de los meses próximos de Febrero, Marzo y Abril.

Con arreglo al art. 9.* de los estatutos se considerarán ca
ducados los títulos de las acciones que aparezcan en las fechas 
marcadas en descubierto de los pagos expresado.s, y se proce
derá oportunamente, prévia subasta pública, á la venta de estos 
títulos.

Santiago, Enero 1.® de 1872.==E1 Gerente, Inocencio Vilaa*- 
debo. X - 1 0 0 8 - S

El Porvenir de Asturias.
SOCIEDAD ESPECI.AL MINERA.

La junta general ordinaria de esta Sociedad se celebrará el 
dia S8 del corriente, á la una de la tarde, en el local calle de 
las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal.

Los señores accionistas que por cualquiera circunstancia no 
puedan asistir, se servirán delegar sus facultades en otro socio 
para que los represente en dicha junta.

Madrid 4 de Enero de 487"2.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Manuel de Palacios. X—10^4

S ocied ad  española mercantil é industrial, en liqni- 
daciou.

AG ENTA D E  C A S A .
La Comisión liquidadora pone en pública subasta extrajudi- 

c:al y voluntaria la casa propia de la Sociedad, situada en esta 
villa y su calle del Baño, núm. 3, manzana que ocupa un 
área de 8.000 piés 44 céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo de 
la  izquierda, el dia 23 del presente mes] á las dos de la tarde, 
con asistencia del Notario D. José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos de 
propiedad.

Madrid % de Enero de 1872. = ? o r  acuerdo de la Comisión l i 
quidadora, el Secretario, Julián Echagüe. X —1019

«O T I C Í A S  OFICÍALES.

B olsa de M adrid .

Dot>i%aoion o^oial de 4 de Enero de 1872 , comparada can la del 
dia an ter ior .

F o n d o s  p ú b l i c o s .
CAMBIO AL c o n t a d o .

DIA 3. DIA 4.

üeataperpé tua  a l 3 p o r l  00.................... 29*25 29‘30-20-30-25-15dO-15
pequeños. 29*35 29 20-15

Ídem exterior al 3 por 1 00........................ 33*50 33*50
Deuda del personal................. ................... 33*00
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.** série.............................................. 99*00 99*00-99*25
Bonos delTesoro, de 2.000 rs., 6 por 1 00

interés anual............................................ 78*90 78*90-79*00
Idem id.—En cantidades pequeñas. 79*00 79*00

Billetes del Tesoro.—Vencimiento de 31
Enero 1S72,............................................... 100*00

no publicado.- » par d.
Acciones de carreteras generales, G porf 

130 anual, emisión de 1.® de Abril 1
de 1850, de 4.000 r s ............................... 1 »

no publicado.! 79*00 79-00 d.
idera id., de 2.000 rs ......................- —  | » »

no puhliMo.l 99*00 99*00 d.
■ídem id., emisión de I.*’ de Junio del

1351, de 2.000 r s ....................................| 1 )>
no publicado. \ 

Idem id., emisión de 31 de Agosto de
95*00 95*00

1 352 , de 2,000 rs .................................. » D
no publicado. 63*60 63*60

Obligaciones generales por ferro-carri-
í es, de 2.000 rs .................................... ... 57‘60 57*40-20-10-57®[,-56‘90 

57*00
no publicado. 57‘50

Idsm id. id., de 20.000 r s .......................... » ->■>
no puhlic-ado. 57*60 )»

del Banco deEsoafla................ »
no publicado. i ■187*00 ■ iS7‘00 d.

CaiAbios oficia les sobre plazas del reino.

Albacete............
Alicante  .
Almería.............
iCvila.................
Badajoz.. . . . . .
Barcelona..........
Bilbao.................
Burgos .
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña..............
Cuenca..............
Gerona..............
Granada............
Guadalajara. , .
Suelva...............
Suesca...............
Jaén...................
León............... ...
Lérida .
Logroño.............

DAÑO. 9AM0. BIMSVICIO*

par. 9 Lugo................... par p. 9
j»

M* Málaga............... par. 9

L* Murcia............... par. 9

1[Sp. 9 Orense............... par. 9
» R íd . Oviedo.............. 9 1l4p. •
» 3(8 p. Palencia............ 9 9

par. 9 Pamplona......... 9 1í4 d.
3» H2 Pontevedra— 9 1l8

par. 9 Salamanca........ 114 9
» 1i2 San Sebastian. 9 1l2

par. 9 Santander......... 9 1l8
1l4p. ' 9 Santiago........... 9 118
par. 9 Segovia............. par p. 9

1i2 d. Sevilla............... 9
9 Soria........... par p. 9

1l4 9 Tarragona... . . 9 IjS
9 Teruel.. . . . . . . 9 ■ 9

»[4 9 Toledo............... par. 9
9 9 Valencia........... 9 3]8
9 Valladolid____ 9 1|4

par. 9 Vitoria............... rar. 9

par. 9 Zamora.. ; . . . . 1l4 9

par.
9

9

U*
Zaragoza........... par. 9

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘15-t0-05.
París, á 8 dias vista, 5*21 y 20.

Observatorio de Madrid.
0b$$rvaciones meteorológicas del d ia  4 de Enero de 1872.

HORAS,

8 de la m.
9 de la m. 

f l  del dia.
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTÜBI
del bar óm e
tro reducida  
á 0° y en m i

l í m e t r o s .

711,31
711,89
711,63
710,74
710,92
711,15

TRMPKRATURA
yilumedad delaira .

TBRMÓHBIRO

2,3
A,9
7,2
8,6
8,0
7,9

humede*
oído.

2,2
4,9
7.0
8.0 
7.5 
7,7

• IRBCCIOK 
y clase del viento .

S. S. E.. 
S. S. E .
O.........
O. s. o., 
o. s. o., 
s. o . ...

Calma.. 
Idem ...
Brisa. . 
B.** fte. 
Viento. 
Brisa. .

ISTASO

del cielo.

N.* densa.
Idem id.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................   8,6
Idem mínima de id .............................................     4,1

Diferencia.......................................................................................................   7 ,5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  1,0
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra . .......................  9,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  12,6

Diferencia ..............................    ' 3,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................. Inapr.

RECTIFICACION.

A yer: lluvia en las 24 últimas horas , en milímetros. . .  5,0

Bespachos telegráficos recibidos^en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las  nueve de la m añana en va 
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el dia  4 de 
Enero de 4872.

LOCALIDADES-

ALTURA
b a ro m é tr i 
ca á 0° y 

a l n íT e l (isJ 
m ar  en  m i- 
iím e íro s .

762.6 
759,2
760.7

787.6
783.6

7SM?i:aA-
HÜR.1 . 

8ü gradoS' 
eeníasi- ■ 
Diales.  !

7)IR1ÍCCI0H

del

Tient o,

?Ü3RZA

del Tiento .

a.SIADO

de l cie lo .

13,3 0 .............. V iento .. . Cubierto. .
•i 2 4 S. 0 . . . B risa___ Llovizn.*'. .
1U4 S. 0 . . . Idem........ c.y iiov.v

y> » 9 1 ' »
13,3 0. S. 0. V.® fuerte.: C.®, lluvia.
12,6 S. 0 , . . . Brisa........i Muy nub.®
11,0 0 .............. Id em ____ ¡Nuboso , , .
13,7 s .......... Id. fuerte.;Cubierto. ,
10.6 N. E . . . Calm a....! Idem_____j

•14,5 S , . B risa ......: N uboso.. .  í
6,8 S. E . . . íd em ___1 Casi cub.®. I
9,0 ;S 0 . . . . Idem . . .  1N ubes.. .  . 1
9.5 S. 0 . .. Calma— 'Casi desp."

10,0 S. 0  . . Brisa. . . . ' Despejado.
8,t3 N. 0 . . . Caima . . .  ¡Id e m ........
7,'5 N.......... Idem. . . . ! ídem ...
-2,0 N. E . . . Idem . . . . ! Idem..........
3,0 0 ........... Viento . . .  IC.b pd llu.**
6.2 S. 0 . . . . Idem........'Cubierto. .
6,5 ís___ __ Idem. . . . Jdi,m.........
8,2 iS. 0 . . . , Brisa........ Idem..........
4,9 1a  a  E. :Calma.. .' Niebla á .\ .
3.6 :0 iIdem . . . , '  C.*̂ , bov.^..
8,0 I0 .......... i B risa .. . . Cubierto . .
8,0 í0. S. 0 , j Id em . . . . N ubes., . .

9 1i ! » j »
« ii )> i )> 1 »

USTABO

d e l a  mar

P. oieaj. 
»

Agitada
»

Agitada
Tranq.*̂

»
Oleaje.
1 »
Rizada.

))
Rizada.

Oleaje.
Tranq.'

Bilbao.........
O viedo.. . .
Coruña, 8 h. 
Santiago,. . 
Oporío . . . .
Lisboa........
Badajoz. - . . 
S. Fern-,8 h. 
S e v illa .....
Tarifa.........
Granada. . ,
Alicante___
M urcia. . . ,  
Vdencia.c, ,
Palma........
Barceiona. . 
Zaraííoza.. .
Soria  .
Burgos........
Yalladciid., 
Salamanca.. 
M adrid.. . 
Escorial.., 
Ciudad-Real 
Alba r e t e . . ,  
Brest f'8 b.) 
Bayona (id.).

Bireccicm general de Correos y Telégrafos.
Segim los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Cádiz, Córdoba, 

Cuenca , Guadalajara,‘Salamanca, Sevilla, Soria y Vitoria.

Ayaníamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este  dia po r la íntervencioD  del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta losiguiente:
Carne de v a ca ,d e l3  á 14*5) pesetas la a rro b a ; á 0‘64 la dbra v 

á 1‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 p e se ta s la lib ra , y  á 1 ‘41 elkilógram o.
Idem do te rn e ra , á r-37 p o se ía s ]a lib ra ,y  á ^‘97 el kil6,uamo.*
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rro .b a ; á O‘8 fU  lib ra  y*á 1‘78 

e' kilogramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y á 1 ‘65 el kiló- 

gramo.
Idem en c an a l, de 15‘73 á 16‘25 pesetas la arroba, y de 1‘42 á 1 ‘47 el 

kilogramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1‘11 á V23 la libra, y de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19á BDSOpesetas la arroba ; d e1 ‘12á 1*25 la libra , v de 

S‘43 á 2‘71 el kilogramo.
Pan de dos Ubras.de0*41 á 6*47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘51 elküógramo.
Garbanzos,dí3 5 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*23 áO ‘64 la  lib ra  v  

da 0*50 á 1 ‘39 el kilogramo. ’
Judías, de 4 9 5‘50 pesetas la arroba;de 0‘2?-á 0‘S51alibra,y d e0‘50 

I 0‘7o el kdógramo.
Arroz, do 5*50 á 8 o e se ta s la  a rro b a ; de9‘í̂ <9á'0‘35laU bra, v de 0*63 

i -0*75 8' kílógraríio.

Trigo, de 12‘75 á 15 pesetas la fanega, y de 23*08 á 2715 3 
heo*ó litro.

Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega, y de 12‘67 á 13*58 ®1 ha®- 
tólitro.

N o ta .—Reí es degol ladas a y e r .
Vacas....................................................... 133
C arn ero .* ........................................... 497
Terneras................................................  41
Cerdos.................................................... 302

T o t a l ....................    973

|Su pesó en lib ras.... 137.896.—Idem en kilógram o»... 63.4.37 743.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cornt^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéutS.

T oledo......................................................... 1.761*44
S e g o v ia .. . . ................................................  1.353*75
Atocha.................................... ...................... 2.028*51
Alcalá ó carretera de Aragón.. . . _____  646*68
Bilbao............................................................  304*60
Estación del Mediodía .....................  5.512*56
Idem del Norte...........................................  2.952*95
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.274*49

 Idem ganado de cerda... .  6.264*40

T o t a l .....................  27.099*38

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 1872.=E1 Alcalde primero, Manuel María J gíí 

d e  Galdo.

PARTS líO OFÍCIAL.

Anuncios.
C RÉDITO N A V A R R O .— EN  CUM PLIM IENTO  D E LO DISPUESTO  EN  EL.

artículo 24 de los estatutos que rigen á esta Sociedad, se 
convoca á junta general ordinaria de accionistas, que se ceho- 
brará el dia 5 de Febrero próxim o, á las diez de la m añana, en 
el dom icilio social.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja so 
cial, quince días ántes de la reunión, 10 acciones por lo méiios 
que dan derecho á un v o to , sin que los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tienen en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie 
dad hasta el dia 21 de Enero inmediato, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número de votos que cor
respondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accio-“ 
nista con derecho propio á asistir á la junta.

Pamplona de Diciembre de 187i.==Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Serañn Mata y Oneca, Secretario.

X—1 0 0 3 - i

■ \/^ E R B A S , AGOSTADEROS Y B E L L O T A .— E L  DIA DEL CORRIF-N'i K-,
JL do diez á doce de su mañana, se arrendarán en pública 

subasta los citados aprovechamientos de varios, quintos y m i
llares de las dehesas pertenecientes al Excmo. Sr. Duque úl 
Osuna en término de Puebla de Alcocer y Herrera del Duque.

El expresado acto tendrá lugar en la administración prin- 
cipal de Belalcázar, adjudicándose inmediata y definitivamonte 
ios respectivos arriendos al postor que más ofrezca sobre 
tipo señalado, y que acepte el pliego de condiciones que esta de 
manifiesto en la mencionada administración y en las oficina.? 
generales de Madrid, calis de Don Pedro, núm. 10; pudiéndose 
otorgar la escritura en el mismo dia de la licitación, si así con 
viniere á los rematantes.

Madrid % de Enero de 187^.=E1 Administrador general. 
Manuel Perez Asenjo. X —lOSS

Santos dél dia.

San TelesforQ, Papa y mártir ,  y Santa Emiliana, vírg-ni 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho de la noche.-- 
Función 61 de abono.—Turno 1.° impar.—La Favorita,

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.—Fur - 
cion 113 de abono. — Turno impar. — FÁ miedo guarda ín 
viña.'—La capilla de Lanuza.—Los parvuUtos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche,— 
Función 98 de abono.— Turno par. — La caja de 
dora. — Los parientes de mi mujer, ó medidas extraordina-' 
rías. — La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Al a s  ocho y media de la n o 
che.—Función 111 de abono.—Turno o.'" — Las colegialas ds 
Puerto-Real , zarzuela nueva en tres actos.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—«A l a s  
ocho de la noche.—'Permitame V.,>señora.—Maruja.— Una cu
lebra de cascabel.—Las diabluras dê  Perico— Búle.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.— Un prU  
mo...: primo.— Mi mujer no me espera.—En el cuarto de mi m u 
jer .—P e rro , 3 , tercero izquierda.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche.—BataUa 
de Ninfas.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 7.® de abono.—Turno impar.—Lá locandiera (La fon
dista).

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida , núm. 3).—A las ocho y 
media de la noche.—Función ÍIS  de abono. — Turno par.— 
El nacimiento del Mesías.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las ocho de la noche.—Industria, 
comercio y artes.—El postilion de ¡a Eioja.—Los guantes ama-  
rillos.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C a rre ra  de SanJeré^  
nimo , núm. —Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló 
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los C íclopes.-'Dsl anochecer hasta  las on ce .—E ntrada, rs,

IM'PñENTA NACIONAL.


